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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

SE'&OR:
A L. R. r. da V. l\T:,
MANUEL OARCÍA PRIETO

El serVICIO de paquetes postales, correspondiente al
cambio interior de España y su protectorado, no dará
tampoco lugar a nin·guna cuenta. N() devengará dere
chos de tránsito la correspondencia que expida la zona
al extranjero por mediaci6n de servidos españoles,

I ni la que curse España en tránsito por los servicios
de su Protectorado <"n Marruecos. .

I Tercero. Las disposiciones actualmente en vigor en

1

'" España y las que se dicten en lo sucesivo, relativas al
acondicionamiento, curso, entrega, peso, d'imensiones, et
cétera, de la correspc,ndencia ordinaria certificad~ y
asegurada del sC1'vieio il,tel'ior, ~~ aplicarán a las que
se c3;lllbien entre España y su zona de ProtL~etorIH'!O en
l\Iarruccos. Asimismo regirán las disposiciones de Es
paña en cuanto afecta al servicio y cambio e13 C<irres
pondenciaurgente, valores en metálico. enríos ¡Ullita
res, paquetes postales y éllVícs cUlltpa recmbo18o.

Cuarto. La Direcci6n general de Correos dl' Espafia
y la Delegación {le Fomento dcl Protec:tClratlo eorres
ponderán directamente para iJ]trl,t1'lieir las H)ndHicacio
nos que las circunstancias l1C0tl'l,e,i:.tn, el! h forma de
(~fectuarse el cambio L13 CI)l-rr'~p .mdcl1GÍa cntpe .las Ofi
cinas de España y de la zona de Marruecos.

También se <cntenrlerán· directamente ambos organis
mos para la tramittl,cl6n de tod",:; kn i-ncJL!cntes del
s.ervicio, 1ales can,o f€cl" ,JlclC,Oile,', rc(;tiíiC113iones a des
pacbC'~, etc., etc., así como las üUé'Jl-tas necesfu:-ias.

Las oficinas de, una y otra parte pedrán tamhién
corresponder d'ireotamente para aquellos asuntos del
servicio autorizados pcr el reglamento de COITeos.

Quinto. La tarifa aplicable a la correspondencia ql1e
se curse entre España v su zona de Protectorado en
Marruecos se, fijará lihremente PC't la Administraci6:::I
española, sin qm) pueda exceder d'e la que rija en el
interior de España.

La tarifa de la correspondencia de la znna de Ma
rruecos para lCspaíla se fijará por la Aclministración
jaliiJana, sin que pueela ser superior a la que teJI"'[t
d'ispuesta para su servicio interior. ..,

Sexto. El ftanquen de la correspondencia será obli
gator-io. Sin emhargo,' la correspondencia ol'dinar.ia no
fr:.l11Cn. o inSllfic:im;tnucnte franqunncla no pndrá ser
detcllula. sino <¡tle se cursará hasta el ]1l111tO de ¿rCstí
llO, pel'cihiól1'(lose del destinatf].rio el il11 porte de la Ín
suficiencia ele ]a misma forma que se efectúa en el
1:'81'1'i(:io interior.

Séptimo. Dísfrutarán de franquicia, pal'a cC}muni
cnrse entro sí, tocl'[l¡:¡ las Autoriclades y organ:ismos deo
Espn:í1a y de la zona del Pl'otectol'adQ que la tengat'
concedida. '

La, correspondencia que circule oon franquicia ten
drá que cump.lir todos los requisitos- reglamentarios
dispuestoi en Espafia para esta clase d'e correspon
dencia.

La Dirección general de Carreos y Telégrafos de Es
pa;l1a; y la delegación de FQffientode la zona en Ma.-

EXPOSICION
Sefior: Los vínculos que unen a España con la zona

Norte de Marruecos, nacidos, no sólo de la vecindad
geográfica, sino muy singularmente de las estrechas 1'e
laciol1:~.s existentes entre la nación protectol1a y el pals
protegid~, determinan la necesid'ad de que las relacio
nes de Mubas en todos los órdenes se inspiren en nn
,criterio'de especi¡¡,l comunidad de intereses.

En el orden de las comunicaciones postales, órgano ele
mental y esencial de la mcderna vida de 1elación en
tre los' distintos puehlos, esta neCesidad se hace scntir
antes, quizú, que nillguna otra.

Por tal razón, los términos del régimcn postal CSjJá·
cia,l llamado a observarse entre España y bU zona ¡!.:,
Protectorado marroquí han sido preferente objeto de
estudio por parte de amhas AdmiIÍÍstr·aciones, las eua
ks encomendaron a su tiempo esta labor preparatoria
,i], delegad'os, técnicos designados al efecto.

C-ondensado dicho estucUo en una serie de bases,
aprobadas ya por ei .Ministerio el,: Estado y por el de
la. Gobernación, y habieDdo aquel clep'attamentt) minis
teria;~ aconsejado a S. A. l. Muley el Melldi su promul.
gación en forma tic Dahir jalifiano, resta alu)):;a que
V. M. se digno Grd'enar que dichas bases Be pongan en
vigor al propio tiempo en España, traduc.iéndose en
adecuados preceptos legales.

Para ello, el Presidente que subscriJ,o, de acuerdo con
el Consejo de l\1inlstr"18 tieno la hollrft d2, "ometer a !

la aprohación de V. 111. el signiento proyecto de decreto.
Madrid 24 de marzo el\: 1!t23.

ltEAL DECRE'rQ

De acuerdo con Mi Consejo d~e Ministros, y a pro
lmosta {le su Presidente,

Vengo en decretar lo qne siguC':
Pr:Lmero. A los efectos del camhio mutuo de cerres

1)ondencia, se constc1eral'[í, como un sólo territürio pos
tal el constiotuído por el d'e España y el de la zona es
pafiola de Marruecos.

Segundo. El' cambio de correspondencia ordinaria,
.-certiñcada y asegurada entre España y la zona d'.}
.MlU'ruecos. no d'ará lugar a la formalCi6ni de cuentas.
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rruecos se comunicarán mutuamente la lista de fra-n
quicias otorgadas y extensión l!'e las mismas, llara el
mejor cump:imicnto de lo dispuesto y debida vigilancia
de este servicie.

Odavo. La Administración española s0rvirá de 1n
termcdiarip. para el cambio l!'e paquetes postales entre
la zona y 01 extranjero, on las condiciones estipu:adas
por el COnvenio de Paquetes Pcstales de la Unión Uni
versa] <1e CorrroR, firmado en MadIid en 30 d'e noviem
bre de 1920.

LasOfieinas españolas de Ceuta, Tán,ger y Melilla
funcionarán como Oí1cillfis de cambio~ llara la recepci01l.
y entr-('ga_ de estOR paquetes pO'ltales, con ]as Oficinas
de ]a zona d'e J\TaTruecos.

Tea Dirección general de Corree s y Telégrafos. de Es
paña y la Dc:1egaeión de Fomento aCOl::dar-á.n ]as dispo
siciones complementarias para· la eJeCUCIón de este
servicio.

Noveno. El cambio de gins postales entre España
y ~a ZOlm. se l'egirá IJ01' las di"IJosicion~s (l'el acuerdo
de la Unión, finmado en Madrid en 30 de noviembl'B
de 1920. y cm las partlculatida.c1es acord'adas y' 'fue
se acuerden en lo súccsivo entre ambas Direcciones de
Correos; y .

Dócimo. JJas Oficinas de la .A:dministración de (;0
rrcns de Marruecos, ~'utorizadas para,el servicio de giro,
podrán funeionar, cr.lllO sucursal'Cs de la Caja postal de
Ahor:FC¡;¡ d,} Ec¡paña. en las mismRS condiciolh"s estipula
d:a:s en su servicio Í'nterior.

Dado en Palado a veinticuatro do marzo d'e mil no
vecÍDntct:: veintitrés.

ALFONSO
ErPresidente del Conseio de MInistros,

MANUEL GAR.cíA PR.IETO

(De la Gaceta).

REALES ORDENES

MINiSTERIO DE LA 60BERNACION
Excmo. Sr.: Teniendo e:) cuenta 10 dispn8sto en los

reales decretos de Ü3 de :marzo r1C i!Jl!l y 11 de abril
d'e 1922, Y con el I1u de que en todo mJm¿>.'lc. haya
personal subalterno disponible para cubrir las vacan
tes de ordenanza y celadC!res del Cuerpo de Telégra l"os,

S. l\f. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer
que proceda, d'esde luego, V. E. a abrir unaconvocato
ria entre individuos que desempeñen actualmente fUll
ciones de ordenanza, repartidGr d" Telégrafos o simi
lares en el mismo servicio, mayores de veinte años, y
sargentos, cabes y ¡sold'ados que, h¡'l-bienda servido en
fiJas cinco meses, como mínimum, se encuentren en la
segunda situación de servicio activo o reserva, y. '1ue
nn excedan de la edad de trein.ta. años en la fecha de
la publicación de esta real ord'en en la·.Gaceta de Ma
drid. para, la provisión de las plazas de. ordenanza de
segunda clase del Cuerpo· d'e TelégraJoo que queden
sobrantes de los turnos primero y tercerQ consignados
cm los referidos reales decretos.

.Er,tas plazas serán cubiertas por los cand'idatos apro
haeles, según, riguroso ord'en de calificaci6n, y por el
mismo orden se formará una lista de los que excedan
tiel número de vacantes, para. cubrir las que en 10 su
cesivo vayan ocurriendo, hastal un número que no ex
ceda de 150.

Es a.simismo la voluntad de S. M. ,que se abra. una
convocatoria entre individuos que desempeñen actual
mente funciones de oelad'olles, :repartidores de Telégra
fos o similares en el mismo Sierviciq, mayoms det veinte
afios, y sargentos, cabos y soldados que, habiendo ,ser
vido en filas cinco meses como mínimum, s~ encuentren
en la segunda situaci6n do servicio activo o reserva, y
que no excedan d'e. la edad de t.reinta, afies en la fecha
de la públicaci6n de est.a reail. orden en la Gaceta de
Madrid, Paa:-a, la provisi6n de. las plazas de celadores
de Telégrafos que queden, sobrantes de las dos turnos
consignados en los referidos reales decnetos, dánd'ose la
preferencia a los carpinteros, albañiles, plomeros y
montarlores o celadores de lineas eléctricas.

,
. Las ;'::08 ~ q~:-:~:~)=::~~:~-=:~~o a .~:~ J'l/l"':~"
reales decretos citad'os serán cubiertas por los candid.a- .t~

tos aprobados, según riguroso Ql'den ele calií1cación, Y? 1
por el mismo orden se formará .una Usta de los que ~~'CIl
excedan del número de vacantes, para CU!J.l"Íl' las que ¡ ~
en 10 sucesivo vayan ocur:dend'o, hasta un número que ~ ,
no exceda de 150. ~

De real orden 10 digo -a V. E. para su conocimiento .-?¿;
y ,de.más efectes, quedando facultadc: par'a fijar los ~
tl'mmtcs y orden d'e ambas convoeatorws hasta su ter· '
minación. Dics guarde. a V. E. muchos añes. Madrid
24 de marzo de 1923.

AL1\TODOVAR

Sfñor Director general de Correos y Te;égrafoB.

Dirección general de Correos y Telégrafos

CONVOCA'.PORIA

En virtud ele lo d'ispnesto en la real orden de esta
fecha, se con,voca a los candidatos que. reunan las
condIciones en Jas '1llisma::l' señal adas y CJue deseen in
gresar en el servido de Tc1(~gl'afüs por la clase de 01'
cl'enanzas de segunda dase, para que pIesenten sus so
licitudes en :a forma que¡ a continuación se dEtalla y
acreditando lflcS condie;i()]lC\3 siguientes:

Los cpORitDrcs extt'años al servicio ele Telégrafos de
berán reunir, adem{,s de las cond'i.ciones de ser menores
de treInta años y In, situación mntar marcada en la
real orden de esta fecha, la de no ten<:'r defecto físico
que les inhabilite para. cl sel'vid~} de Te.:ég!'afos y ha
ber obsel'vad'o buena conducta, Clrcunstanclas que de
berán acreditar mediante los documlmtos siguientes.
qne acompañarán a sus instancias: certificaci6n lega
li7.ada del acta civil de nacimiento, copia de la Jicencia
militar donde se consigne haber cumpJic1~o el solicitante
el servicio activo sin nota desfavorab7e, certificación
negativa del Registro de Penales y declaración firmada
por el intere,sado de no .estar scparadb del Cuerpo o
destino de la Administración pública pbr faltas comc-
tidas en el desempeño de sn cn;pleo. .

Los opositores qne actualmente presten servicio en
Telégrafos no necesitan present~r m{\~ .ctocumentación
que las corre,spr,ndienteB instancJas solJCltanclo examen
e informadas por ~os jefes de, las .s~cr;iones resveetiva~.

Las instarcias se presentaran dIrlgldas al ExcelentI
sima Sr. Director general de Telégrafos hasta. el día
30 de abril pI'6ximo, a las diez y ocho.

La prueba de ~ufi~i~ncia en esta convo~atori.a ~onsta
rá d'e l1ll solo eJerCICIO sobre las matenas SIgUIentes:
lectura en vez alta, escritura al dictado de un párrafo
entresacado eJe un' periódico diario, que oonten'ga, por
20 menos, 60 palabras.

Aritmética: definiciones, oantidad'es, unidad, clases de·
número, numeración, lectura y escritura de f'ntero.."
fraccionarios y decimales. Suma., resta, mnltiplicaci6n
y división de enteros, fraccionariM y decimales. Siste
ma métrico decimal Unidad'es fundamentales, múlti
plos y divisores. Relación entre las unidades métricas
de volumen, capacidad y peso. '

Limpieza y engrasado eve aparatos telegráficos. Tasas
de telegralmas ref€renks al servicio interior. Reglamen
to para personal subalterno. Obligaciones de loo orde
nanzas en funciones de celador cuando para ello sean
requeridos. Obligaciones .de los porteros. Td'em de los
con,ser,ies. Tdrm dE' los ordena,nzaq. Idem de los repar
tidores. DisposicÍon0s genoral<'B. lc1em d'i,sciplinarias y
redacción de yolan!tcs sobre incidencias del servicio
subaltnrno,

IJos candid:tt{}s s.rrán llamados primrro a sufrir ro
conocimÍl:'nÍO m6crico, quedando excluídos los q.ue no re
unan condiciones físicas para el cargo, y seguidamente
a verificar 100 ejercicios de prueba de suficioncia por
orden alfabético' de apeJ1idos.

Los ejercicios comcn,zarán eil día 18 de, mayo ere 1923"
antee el Tribunal que al efecto se designe.

Asimismo se convoca a los candidatos que reunan las
condiciones señahdas en la real orden anterior y que
deseen ingresar {'n la {'s('ala d'c ce1adores.d~1 Cuerpo
de Te1égr~fos paTa Cjue ~)re3enten sus solICItudes en
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ALCALA-ZA}4:0u'

REVISTAS

GENERALES HONíORARIOS

ALeALA-ZAMORA

Sefior Comandante generai de Ceuta<.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina- y del Pl'9
tectorado en MalTl1lCcos.

EX0mo. Sr.: Conforme C011 10 prolm6c ,o por V. E.
en 7 del mes ,actual, el Rey (g. D. g.) h2. tenido Il bi-en
disponer que el comandante de Infantería D. Manuel
Ramos Durrepaire, ql~ lJ01' 1,{1:'1 orden de 24 del co
rriente mes (D. O. núm. 67), IUl cesadll ele ayudante
de campo de"V. E., pase a ocupnr el cargo de coman
dantc .militn' de Río Martín.

De real orden 10 digo a V. Ji]. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos .años.
Mn.drid 26 de marzo d(;: 1923.. .,

Negociado de asuntos de Marruecos
DESTINOS

Excmo. Sr.:· Hablenc;\:) tenido ocasión de revistar ,Su
l\fa.jestad el Hey (q. D. g.), darante su e"tancia en Car
tagena, lDs regimientos de Infantería Sevilla núm. 33,
España núm. 46 y Cartagena núm. 70, ele guarnici6:a
en dichi1 ,plaza, se ha servido djspocer se manifieste a
V. E., par,a conocimiento y satisfe'cción de todas 1M
unidades, Su Real complacencia por el estado de ins
trucción y servicio en que se encontraron, y la que
habría tenido en poder pasar más detenida y completa
l'evista a todas ,las fuerz8s que l(:iJmpone!l1 la guaT'nü;ién
expresada.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de marzo de 1923.

ALeALA-ZAMoRA

Señor Capitán gcneml de la tercera región.

(De 1a Galleta).

Subsecretnrio
---------_"'""_SIIla__.l'iI8...>-1IIP¡¡;¡··1ilIIi_-....-------

MadriU' ,.2,1 de marZQ de 1923.-El Director ge:n~'al,

Antonio Pérez Crespo.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de las instancias pro
movidas por D. Juan Ximérwh de SiI'llclcntl, l\tur-qués de
la ltivera y otros Gencr'alC8 '(le brigada honorarios, en
situación de reherva, solIcitando diver.sos extremos que
aclarcn kl real orden de 28 de julio <le 1920 (D. O. nÚ
mero 166), por creer los l'ecurrentes que no les son
aplicables sus preceptos, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo inform.allo por el Consejo Sll{lI'CmO de Guerr.a y
}hmina, boa tenido a bien disponer, que la u¡ctual ¡;ltua
ción de los inter'esados es honorariamcnte la de Gene
ral ele brigada, en situaci6n de reSeI'V'1t y prácticas, y.
efectivamente, la que resulte de su edad, en relación
con el empleo de coronel que de U11 ,)Ilodo real y po~i

tivo tienen, debiendo ser retirados y clasificados, :L1 cm;n
plir la edad panL el retiro, fijándoleS el haber pasivo
qlle les corresponda según sus años <:lo set'Yicio, perci~

biéndolos con Cültgo al presG])uesto de Guerra y con el
deseuenio asignado a los correspondienles haberes, fegfln
su situación real.

Es ,asimismo la mluntad :de S. 1:1:. que en lo sucesivo
queden sincursá ]as instancias qne se promuevan en
solicitud de benefiCios di&tintos de los queacalJan de
enl1lmer'rse o en dema:nda de modificacicnes de 10 ac
tualmente dispuesto por la ley de 19 de mayo de 1920
y real o1:den antes citads"

De la de S. M. ]0 digo a V. E. para $Uconocimiente
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ¡¡¡tio.!!.
Madrid 26 de marzo de 1023.

la forma que a continuación se detalla y con los re
quisitos si guientes:

Los opo"itores extraños al servicio de Telegrafos de
bérán at:rcLt;tar, aüemás de la: condición de s,r meno
n's de tl'(~.iE,la años y la situación milHar, marcada en
la real orden de esta: fe'cha, ~as de no tener defecto
físico que, les inha:1Jilite para el servicio y haber ob
AervfrJ1tiobuenlt, conduda, nwdiante los deculllcntos ;;:;.
guic:ntes, que ac~ tl11]mñarán a sus instancias:

Ccrtificaei6n legaUzada del acta civil de nacimicrto,
ccpia de Jlt '1iceJleia militar dO/lele s';, consigne haber
cmmpHclb el servido activo sin nda dcsfavoralJ':e, cer
lJUicadón m,gativa üel' Hcgistro ele Penu,les y UeC1U1"I

eión ür1.m\;da por el interesado ele no estar separado
de CU,:I:pO o destino el'e la Administración 'pública per
faltas cometidas en el desempeño de su empleo, y cuan
tos certificados acretliten haber trabajado "n los oficio;;
de albañil, plomero, 'CanJintero y montador D cc1aci<}!'
de líneas eléctricas, los que rellnan estas condicione,.

I~os opositores que actlialmente presten, servicio en
'rdégrafcs no ne{:csitan presentar más documentación
que las conespondicntes instancias solicitando cxar;:en
e informadas por los jefes de las secciones r:spectivas.

Las instrtlJcias se presentarán ditigitTas al Excelen
tísimo Sr. Di/'eeter g2ncral de Telégraros, en el Registro
de la Düecelóll' general, hasta el día 30 de abril pró
xÍlno, a las diez y ocho.

Los ejercicios comenzarán el día 18 de ,mayo de
j 923 ant2 f'1 'l'l'Ílm nal que al efecto se d'€signe.

:La peuelJa de suficiencia de esta convocatoria cons
tará de dos ejerciclcs: en el primero se examinarán
Jos opositores ele las siguientes materias: Lectura en
voz alta. Escritura al dictado de. un párrafo entresa
cado de un periódico tTiaJ:io,qu.e contenga" por 10 me-
nos, 60 palabnts. '

Aritmética: definiciOll<CS, cantidades, unidad, clases de
número, numeraci6n, lectura y escritura de enteros,
fraccionarios y deciilllaJcs, si;;tema métrico decimal,
unidades fundamenta:les, múltiplos y divisores, relación
entre las unidades métricas tTe volumen, capacidad J
peso.

Obligaciones de capataces y cdadores cn funciones
(le ordenanza, cuando para ero sean requeridos. Obli
gaciones de los capataces. ItTem de los celadores. Dis
posiciones gr·uerales. Idem disciplínarla~, y Rc~gl amen
td-Carti!Ja de Gual'das jUI'adc.s :para personal de Vi
gilancia.

En d segundo e.iercicio los opo~itores contestarán a
preguntas qne el Tribunal podrá hacerles scbre el si
guientCl programa:

n.rramientas: uso ere la barra, cazo, barrena, tre
padores, einturón de seguridad, apara:tü de ténder, llave,
inglesa, alicates planos, de C01''''8 y redondos, mortTaza
ra,na, entena1la. con man¡,ro el" madera, form6n, hecha,
hEera de caI'n:Ú' para empalmes «Britania», ídem pa,ra
empalmes a torsión, lima de triángulo, martilJo, pisón,
trmazas de arrancar, atornilJad'or, azada, azuc'la, cinta
métrica, horquilla, hornll1o con cazo para soldar, sü;da
dor, pala, pico, scrru(;ho, tijera de podar, guante de
goma.

Modo de abrir Un hoyo con barra y cazo, armar un
Duste die linea con armamento d:iferencial, ídem con,cru:
cl'tas, ídem un poste de únguJo¡ en los t,res casos, 'Ver'ifi
cal' un em¡palme' a tor;;ióll «J3ritania» y reforzado, sold-a
dura de empalmt'ls con cazo, con soldador y con, lámpara
tinol. ConsoJid:aci6n p(.r medio de riostras y tornapuntas.
Forma en que debe monta;rse un conductor, 'l\'ll1ple
del mismo.

Los opositores serán reconocidos por los métTicCls del
Cuerpo, qUedando eXClllídQs los que no reunan condi
eÍones f1sicas para el cargo, y seguidamente sel'án
J1amado.'l ll, veI'ifica:l' lo:~ ejercicios de prueba ¡f¿, sufi
cie,ncIa por OJ'den alfabético de apeHidos.

Una Tez formada la lista de aspirantes a c01::\.dor,
se designarán, entre los que 10 soliciten, aquellos que
se erean nec~"sarios para ser utilizados como peones cn
los trabajos de construcci6n y montajes de líneas tc
~egráficas y !tfllcf6nicas.. Estos P€on.es, que llevarán el
nombre de celadores suplentes, cobra;ráll los jornales
qu" se consignen en los presupuestos de construcción,
y ce8M'án tan pronto como dichos trabajos terminen.
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Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesro por V. E. en
13 del mes actual, e1 Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer< que los sargentos Doroieo Vázquez Neche:;,
deJ. regimiento de Infwnterla Ceriñola nüm. 42 y J()"é
León 1v1artínez, del de I:lll:n Mardal nüm. 44, pasen des
tinados a;] Grn:pú de Fuerzas Regulares' Indígenas de
Melilla nÚlll. 2, en vacantes de plantilla que de su d8.be
existeDt.

De real orden lo digo a V. E. pllir'a su conocimit:nto
y demás efectos. Dios gua:rde a V. E. muchos años.
.M.adrid 24 de marzo de 1923.

ALCALA-ZAMORá

8efiar Comandllillte general de Me]jj~la.

Señores Capitán general de la sexta regi6n el Inter
ventor 'Civil de Guerra y Marina y del Protector~lo

en Maru:'ueoos.

Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto por V. B" en
13 del mes adual e~ Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que los ~bos y sohd~d~ de Infan);:ría y c.l
baL:~ría. comprendidos en ~la slgul~nte relacIO,n,. que dll.
principio con José AlaI"C-oll Fernandoz y termllla (;011
Julián Palacios Domínguez, pasen destinados al Uru
PQ de Fuerzas ReguJares Indígenas de Melilla núm. 2,
en 'vacantes de ])'lantilla que de sus ,clases exiten.

De l'€al orden lo digo a V. E. para su c-onocimiemo
y demás efectos. Dios gualrde a V. E. muchos ;lño5.
Madrid 24 de nmrzo de 1923.

ALCALA-Z.áMORA

Señor Comanda/ute general de Meli~:ta.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
te:mera, sexta y octava regiones, .Comwndantc gcneral
do Ceutai e Interventor civil de Guerra. y Marina y
<lcl Proteotonado en Marruecos.

RELACION QUE SE CITA

Infantería

Cabo, JClSé Alanc6n Fernández, del batallón de Caza
dores Talavera, 18. '

Otro, Babil AS!8nsio Crinorra, ~e la Brigada, Di,lel
p;lnal'ia.

Otro, Tomás González Gallego, del regimiento ·.Meli
lla, 59.

Otro, Ram6n López Peña, del de Serrallo, 69.
S:q1dado, Nemesio Mil'as Mouriño, del ctl?l San Fmnll1n-

do, 11. .
Otlro Simón Ruiz Salinas, del mismo.
Otro' Fr'aneis,co Soriano Navarro, del de Ceriñola, 4.2.
Otro; Francisco Torres Fernández, del de San Fm-

nando, 11.
otro, Ramón Casanova Fayos, del .ti:üsmo.
Otro, Silvestre Lashcras Cortés, dd! mismo.
Otro, Pedro Alonso Ca.miú11, del de Burgos. 36.
OtrlO, Ignacio Lequerica Urrestarazu, del de San Fer

nando, 11..
Otro, Enrique F·e.rnández Fernández, deL de Cerlño-

1'1" 42,
Otro, Juan Hisueño Cubos, del de Afrj,ca, 68.
Otro, Mariano Alvare:r. Guijarr'O, del mismo.
Otro, Crist6hal Crausio S(mdwz, de!;' mismo.
OLI'O, PO(1J'o Tal;er'ller Vila, dd mismo.
Otl'O, Anton.io Solá Huiz. elel nJiHJlJo.
Oteo, l,'ra 11(,is·co T01T€S CañistTo. del do Centa, 60.
Ol:ro, l?r¡¡;l)cisCl) ]\;fontrl'O Ga1Tido. del de Africa, 6S:
o:[.¡'o. id1lonio Conde Gil. {lel mismo.
()tr'(~, ,]\·f aciano Antolill er Ciwhnilo. dl'1 mismo.
011\), J mm Jlernánc1G7. Hodl igo, <lel mis111o.
(lim. W:inRM¡,:pTn 0a,Hti1 I,o. del de Bailón, 24.
ni]1), A'''.io ('¡¡"la Vid 1'1, del. miB:ll1o.
(l\,",), N'Ht1f;n Hm'¡'("da JIJarll'l1C'z, da;! mismo.
Oie!', J.~il'é Puig lblÍñt'z, del mismo.
()l.w, Jo1"é 80srws (ion:r.ález, del de Sarn Fernamdo, 11.
Otm, Mttnn<'J I.ópez, del; mismo.
Otro, l<;uTogio Domi'Jl{iD Sanz, del de Gr:a;velinas, 41.
Otoro, Proro Sánchez Mat10gil , del do Melilla. 59.
Otro, Félix SmiRa Santi'a.gQ, del de Africa, 68.
ni l'ü, '1'oOOoro Cajigas Ruiz; del mismo.

Soldado, AntolIlio Corrales Jiménez, del regimiento Afri-
ca, 68. "

Otro, Benjamín CasteRanos Ramos, del mismo.
Otro, Fladio Gauido Reina., del de Melilla, 59.
Otro, Ra,món González Gol1záJez, del mismo.
Otro,. Andrés Mendoza Garda, d~ de Africa, 6S"
Otro, Gonzalo Redón Villam6n, del mismo.
Otro, Manuel Santos Candanedo, del de San Fet'nau-

do, 11. '
Otro, Nicasio Blázquez Gómez, del de Melilla, 59.
Otro, José Vilche AlamiUa, del mismo. .
Otro, José Pérez Salguero, del mis~lo.
Otr'O, Narciso Martínez Garc1'a, de.! mismo.
Otro, Miguel Peniado Casero, del mismo.
Otro, José Alejandro Oduedo, del mismo.
Otro, Cesáreo Sanmariín Fontán, del·de Ceriñola, 42.
Otro, Demetrio Torres Ca¡rballa, de,! mismo.
OtlO, Santi"ago Gancía Valverde, dCl~ de Sevilla, 3.3.
Otro, Jua.n Robles Medina, del mismo.
Otro, Ni'Colás Espinosa Rodríguez, del mismo.
Otro, M'a.riano Martínez Sadoy, del mismo.
Otro, José Bennez Sier-ra, del de Granada, 34.
Otro, José Fernández .Martimez; del de Afrtca, 68.
Otro, JUll'n Rodríguez Sáll'chez, del mismo.
Otro, FráneiStco Romo Remo, del bata1l6n de Cazadores

L;erena, 11.
Otro, José García Fernández, dEll regimiento Borbón, 17.
Otro, José Campi~10 GuiHén, del de Sevilla, 33.
Otro, Ramón Martíncz Rueda., del mismo.
Otro, José Malia Gómez, del de C'..eriñola, 42.
Otro, Juan Rodríguez Rojas, del mismo.
Otro, J'uan Martín Martín, del de SEiVil1a, 3&
Otro, José Guirado ·Guirado, tIel plismo.
Otro, . Juan Rubí Tomás, del mismo.
Otro, Manuel Jíménez Marzal. del. de San Fernamdo, 11
Otro, Bernardi,no Mateo 'l\lribio, del de Molilla, 5il.
Otro, Juan Moya Pinés, del de Reina, 2,.
Otro, Bernardino Limares Rojas, del de Borbón, 17.
Otro, And1'és Moreno Ropero. del mismo.
Otro, Miguel VUa Benito, del de Ceuta, 60..
Otro, Fe'iciano Adeva Arr'auz, del de Saln l!'ernan-

do, 11. /
Otro, José Pulido López, del de Afri'C'a, 68.
Otro, Victor Redondo Pérez, del de Ceriñola, 42.
Otro, Francisco Ramos de la Cruz, del batallón de Ca-

zadores Barbastro. 4. .
Otro, Ju1iún Perona :l\fejías.. elel mismo.
Otro, ll'aimundo Dueñas Dueñas, dCl~' mismo.
Otro, GuillCJ'mo Ts('acAyala. elel T'cgimiento Afric'a, 68.
Otro, Diego Madroñ'l Carrctero, del de Ceriñola, 42.
Otro. Darlliel Cmnadlo Jiménúz, del bata]¡:óll de Cuza-

'dores Madrid, 2.
Otro, José Ferllúudez Martínez, del regimiento Afri-

ca. 68.
Otro. jnlio Finilla, VDille, del mismo.
OtrOl, Hi:'ario Portilla 1'6rez, (lel mIsmo.
Otro, Jesüs PriC'lo Fc:ipe, (lel mIsmo.
Otro, Juan CrllZ Hamos, del batallón de Cazadores Ara~

piles, 9.
Caballería

So:claclo. Antonio Naranjo Castellano, de Húsares ele la
Princesa, 19"

Otro. Salmrlor .Soriano Segura, de Cazaelores Alcántara
núm. 14.

Otro, .\ngnl BlilS Herrún, de ídem Vil1arroblerlo, 23.
Otro, Diego Guerrero llodrigllC:r.. c1e Lanceros 8a~1IIlto,8.
Oiro, Santiago Hamos J\1.éncIez, de Húsar'es l'rllldr

sao 1D·.
Oh'o. j\ nto11io Roc:lrlg11c:r. Doblado, de Lancercs Sagull

to. 8.
Otm, .111811 Mr:linn. J\'llSfl.l'l'ü" (Ir ITÚ<'llH'S 'Princesa, 19,
Oh'o, ,TlIJiÚll Palados ])ü1l1Tngll()Z, ele Cazadores Alcá-u

to.ra, 14.

Madl'id 2·1, de marzo de 1923.:......Al.calú.-Zamol·a.,

Ex'c'mo. Sr.: Conformo con lo propuesto por V. E. en
12 del 100S adual, el Bey (q. D. g,) ha tenido a bien
di~poner que el sargento Julio Ramos Abadito, del regi
llllento de Infantería Si n Fernando, 11, pase destíWarlo al
Grupo de Fuerzas Regular€s Indígen'as de Alhu.cl'hn:ls
núm. 5, en vRcante de plantilLa que de su clase. eXBte.

De real arruen lo digo a V. E. para su conocimiento
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y demás efectos.. Dios gu:arde a V. E. muchos l1.ñ03.
Madrid 24 de marzo de 1923.

AWALA-ZAMoRA

Señor, ComandlllTIte general de Meli:Jta.

Señor Interventor 'Civil de 'Guerra' y Marina y del 1'1'0
tootorado en M 11.1 r ueeq;,

Sdl.dado, EusebiOl de C&stro zapatero, del de LanOOl'O'1
Farue&'Í.o, 5.

Artillería
Soldado, Florencia Igl:esit~s Valbuena, del 12.0 regimiento

pesado.
Otro, Severiano Rodo Yuveti, dd! mismo.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el sub
oficial elé Infanterla, con destino en el 'Grupo de Fuer.

MATRIM0NIOS

Sección de Inlnnterlo

Excmo. Sr.: 1m Rey (q. D. g.), ha tenido a bien con
firmar la dedaración de aptitud para el ascenso al em
pleo inmediato, <mando por antigüeelad les correspon
da, hecha por V. Jij. a favor dc los ,tenientes c0ToueJes
del' arma ele Infantería. don Juliál1 Andrade B.arreno'
del r,'gimicnto de' 1ufaJltel'i:l I,uehana núm. 28 y don
Ev~.]'ardo Sánehez lIcdilla del regimiento Infantería de
la Constituóón núm. 29. 'por reunir las ¡condIciones (¡'.le
detemninan la ley dc 29 de junio ele 1!J1E (C. L. ntí·
ml~rQ 169) y real dec1"cto de 24 de mayo último (D. O.
núm. 115).

De real orden lo digo a V. E. para su cooocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 ele marzo de 1923.

AwALA-ZAM~¡'~

Selfiares Capitanes generaJcis de la culla'ta y sexta Te.,
giones

APTOS PARA ASCENSO

Caballería
Soldado, Juan González, Cañadas, del r€'gimliento de Ca

zadores TJ:eviño, 26.
atTo, Jnan Gil Gcnzá~ez, del misma.
otro, Narciso Eguiluz Ca,nalos, del de A1ifonoo XIII, 24.

.Madrid 24 de lnarzo do' 192:3.-A1:::alá-Zamora.

------__........._""'.i'lI!JJ!lo-__4I_"'. _

EXcmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por V. E.
üll 6 del mes adwü. el He}' (q. ,D. g.) ha tenido a
bien disponer que el comandante ele Infante:ría. don
Francisco Gom~á1ez Ricftstel1, ceso en el cargo de ce
mandante militar de Jlío Jl,lartín, quedando dLemo'llble
en esa pIl'- za.

Do real orden lo diga a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ,años.
Madrid' 26 de marzo de 1923.

Señ,or Comandante general de CeUlJ;.l,.

Señor Interventor civil de 'GuCI'ra y Marinó' y del 1'.1'0·
tectorado en Marrnecos.

DIS1'0NIBLJ¡JS

Exorno. Sr.: Cónforme con lo solicitado por el capi
tán de Infantel'fa D. :Manuel Priego Gabarrón, con
destino en el ngimiellto Mahón núm. 63, el Rey (que.

I
Dios' guarde), ele acuerdo con lo informado pO!r' ese
Conseio Supremo en 12 del mes aetual, se ha servido
concederle licencia para contraer mailrimonio con doña

'

1 María del Carmen López Vázquoz de la Plaza.
DC' real ordr'n lo digc, a V. E. 'Para su conocimiento

I
y d0míts <'fectos. DioB guarde a V. E. mnchos añ~.
Madl'id 24 de marzo de 1923.

·ALCALA-ZAMOlU

l
·Señor Presidente del Consejo Supremo de 'Guerra y

Marina.
Señor Capitán general de, Baleares.

I
~
!

ExcIuo. Sr.: Conforme con 10 propuesto por v.. E. CiI
12 del mes adual, el Hcy (q. D. g.) ha tenido' a OWl!
dispüner que el trompeta y scúlados de lnl'antetía, C<l
ballc:l'Ia, lngenicruB e Intendc!l1cia, comprendidos en la
siguiente l'eJadÓll, qlJC: da pl'inr:ipio con Félix Zal'xuelo
,:Tenor y termina con Narciso Eguihl7, C'anales, pa"en
destinados a:: GI'l1'PO de Fuerzas Hegnhtres Indígenas
de Allmcemas núm. 5, en vac'antes de plantilla quo de
sus clascs existen. ,

De:real ol'den' lo digo a V. E. pa¡I"l'\, su ronocimi~iJt<)·

y demás !"'fedos. 1)ic8 glwlde a V. E. mudIcs alil;'l.
Madrid 24 de marzo ele 1923:-

AWALA-ZAM:ORA

Señor Comandante generaL do l\Ic1ma~

Señores Capitanes genera:~:cs de la, primera, ¡;egullda,
cuada, sexta, ,~éptima }' octava regiones, Comanl1anic
generl1.l de Ceuta. e 1111ic.rventcI' dvil de Guerra y ~~Ia·

rina y del Proted01'llt1o en Mal'l'ueoos.

Relaci6n q'lle Be cita.

PARA LOS TABORES DE INFANTERIA
Infantería

Soldado, Félix Z'arxuelo Jenor, del regimiento Atd..
ea.. 68..

Otro, Ésteba'n Andreu lIel'nández, del batall'ión de Ca
zadoros Segorbe, 12.

Otro, MarccJino 'GuStíll Gómez, del regimiento Serra
Ílo, 69.

Intendencia

Soldado, Ruflno García Martínez, de la Comandancia de
MelEia.

Infantería

Soldado. José Salud O1aria, del regimiento San Fer
nando, 11.

Otro, Mar.celino Apoblaz'a Aguirre, del mismo.

Ingenieros

Soldado, Jesús ~'atero ,Merino, de la; Comandancia de
·Melilla.,.

Iufantería

Solidado, E1ías Guiño MO'l1Zó, del regimiento Ceuta, SO.
Otro, . Fiorencio Granados Ar'ias del ele S.an M'arcial, 4·1.
Otro, Faustino GonztlJ'ez Rcdrígllez, elel de Ceriñl.la, 42.
Otro, Joaquín Catalán Cha¡c'Ón, del mismo. .
Otro, Bienvenido Zamorano Suárez, del de MelIlla, rJ9.
Otro, Máximo Castro Calz'ado, elel mismo,.
Otro, Ped:ro Campaña Garda, del mismo.
Otro, Eugenio Escndcro M'adriel, ele~ mismo.
Otro, Antonio Gal'cía Cuenea" del de San Fernando, 11.
Otro, Faustino Isaac Zanete, del mismo.
Otro, Jua¡n Jiméncz Rniz, del ele Alava. 56.
Otro, Frandsco Inés Amador, del mismo.
Otro, Cri~tóhal Herl'Cl'a Vi11annc'v'a, del mismo.
Otro, Vicente Negrete Diaz, elel mismo.
Otro, Felipe Pa]omnres Tapiador, del del Rey, 1.
Otro FI'aucistC'Ú Espada Rufo, del de Navarra. ;;5.
Otro' Timoteo J arrl'ño lOalacios, flol de Cet"iñola, 42.
Otro; Joaquín I"ópez Ailldújal', del de Afri.cm, 68.

PARA EL TADOR DE CABALLERIA

Ál'tillería
Trolllpeta, Eusebio Martl:r;oz Gareía, del 15.0 regimiento

ligero.
Caballería

Solda..do, Antonio Mora Pérez, del regimiento de Caza·
d()l'eS Lusitania, 12.



zas Regulares Indígenas de Tetuáu núm. 1, accgido
a la l.cy de 29 de junio de 1918 C. L. nÚl1~. 1GB),
D. Vicente ]\¡fatco Llorente, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado "por ese Consejo Supremo en 15
del mC8 actual, se ha servido concederle. liccnda para
contraer matrimonio con doña Aniolina Ridríguez Mo
lina.

De real orden lo digo a V. ID. para su conocimientc
y d'2más efectos. Dios guarde' 11. V. E., mucho¡:; años.
:M:tlAil'id 24 de ill1arzo do 1923.

D. O. núm.6S

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

/'
~f~

ose Consejo SU1J'remo en 15 del mes actual, se ha s&- ~rs 1
vida conc,ederle líccncia'para cnutl'w-Y' rr:1tl'imú!lio C011 '"r"''''''l
doña 1,(:('.110r Pardina Escar. ' ! {!oo.J

De real m'den lo digo a V. E. para su cOl1ocimifl1toUn I
'y demás efectc,S. Dios guarde a '1., E. muclws <'.&0.<;. ~~ 11
Madricl )24 de marzo de 1923. , "'~ .-~

' ALCALA-ZA:M:OlU, ".~,.~
Señor Presidente del' Consejo Supremo de Guerra y ~

Marina.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

27 de marzo de 1423

ALGALA-ZAMORA

S upremo de Guerra y

978

,St'fior Presidente del Consejo.
Marina.

Señor Coma,ndante general de Ceuta.

Excmo. Sr.: Coniforme con 10 solicitado par el sar
gento de Infawtería, con de.stino en el regimiento de
Andalucía núm. 52, acogido a la loy de 29 de junio
de 1918 (C. L. núm. 169), :Manuel Barba del Barrió,
el l{oy (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ~e
Consejo S'upremo en 12 del mes actual, se, ha servrdo
concederle nueva lic"ncia para contraer matrimonio con
doña Rosalía Loza Blanco.

De real orden lo dig'Ji a V. E. para su conocimi~lto

y d.:más efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 24 de :marzo de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Sefí(l{' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

S(mc.r Calpitáll general de JIa s(~:¡ta r'egióll.

Excmo. Sr.: Vista la jnstancia prernovida pOI' el te
nL,ntü do oom])lemento de Infanterla D. José Merina
Herrero, en súplica de invaJidaci6n<Te la real orden
de 29 <le noviembre último (D. O. n:Úm.. 269), por
1a que se dispuso su baja €In Ja escala activa a pati
elÓD propia', {'l Roy (q. D. g.), dO' acuerdo con 10
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina Cüll fecha 6, <Tel llK'13 actual, se ha sCirvido des
eBtimar la petición del recurrente y disp<:l1ler quede
fimKi y subsistente la mencionada soberana disposición.

De ~eal orden lo digo a V. E. para su conocluuento
y demás efecb:s. Dios guarde a V. E. much~ afios.
Madrid 23 de Inarzo de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Señor Capitán gener,a1 de la primera región.

Señor Pre,sidollÍe del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

1'lxcmQ. Sr.: Conforme con lo solicitado por el sar
g(\llto de Infant2ría, con destino en las Secciolles de
Ordenanzas del Ministel'io de la C'uerl'a, Andrés San~
tamaría. Aristizab'al, a.cogi¿b a la ley de 29 de ,nmio

." '" L. núm. 169), el Rey (q. D. g.), de acuer-
i,nformado por ese, Consejo Supremo {;,11' l;j

.d.d mes actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con dcña Cándida CasUllero Ber-
mejo. . ' . ,

De rClil orden lo drgo a V. E. para HI COnOCll1lé:'rL::>
y demás eCectos. Dios @-uaccL.o ~l V. E. D1l'clros añc's.
Madrid 124 de marzo de 1923.

ALCALA-ZAMoRA

Señor Presidente del Consejo S upremo de Guerra y
Marina.

SoHores Capitán general de la primera regi6n y Suooe
ocetarío de este Ministerio.

Sección de CabulIerlQ
APTQS PARA ASCENSO

J[xcmo. Sr.: ConfoI'llIle con lo solicitado por el sar
gento de Infantería, con destino en el regimiel1t~ <¿e
San Quintín núm. 47, acogido a In. ley de 29 de Jumo
de 1918 (C. L. núm. 169), José Uxó Julve, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo en 12 del mes achí: 1, s~ ha servido co!'-
cedetle licencia para cOlltraer matrimonio con dona
María Ros], Pa1asi Sansl:tno.

De real orden lo digo a V. E,. para ¡:;u conocill,irntr,
1 demás cfectrs. Dios guardl' " V. E. l11uclrO,S afias.
MH,dJ'id 24 de marzo de 1923.

ALoALA-ZA:MOIl!l

S<1ihw' Prcsidente <Id COllsejo SuprelDo de GUOtTl1. y
.L1.arinn;.

¡';piior Capit{1,ll genol'a1 <1e la ctmJL.a. región.

:mxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido bien de
clarar apto para el ascenso al empleo inmedjpto, cuan
clo por antigü~dad le corresponda, al teniente coronel
elel Arma de Ca.ballería. con destin!O en el ERlarlo :~a
yor Centl'd del Ejército, D. Manuel Osteret Montaner,
por reunir las condiciones que preceptúan las dispo
sidones vigentes.

De 1~eal orden lo digo a V. E. pa;I'a su mnoc'imielltl)
y demás efectos. Dics gwnJde a V. E. muchos años.
Madt'íd23 de marzo de 1923.

ALO,~LA-ZAMl'11A

S¡;ñot' Gmt?.l·nJ jefe dol Estado !vfuyor Centl'l.l.l del, Ejér
cito.

DES'I.'INOS

!<}:xcmo. 81.'.: Confm'rne con lo solicitado por el sar
gt"ntll do Infantería, con destino en el r'egimicnto de
VlIBl'\dolid núm. 7,1, acrgidoa la ley de 29 de ,junto
de i 91S (O. L. núm. lG9), Vicenl[.c Sampietro Chalte,
el 11~,. (q. D. g.), de acuel'do con lo illCorma,rlo por

Oi1'r!ula'r. Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) se, ha ser
vido disponer que los jofes y oiida1.¡'s dc1 A1'111a de Ca
lmIlerín COl111)I1C'lldndos en la, s1.gui.",ni.c re:nci6n, 'Fie
prIncipia c,on D. Miguel Núñrz dic Prado y Sushit'las
y .tel.'mina con D. Darío Rcrleígl:ez Dplgulo. pa."cn a
lal' s[tw1:c·iones o a. servir los destiJ1¡oo qroc:' e'll la misma
se les señala, 'Con arreglo a 1M disposiciones que 6e COll-



D O. núm. 58 27 de marzo de 1923 979
-"'---'-:""'"--~----------------------....:.:..:,.

signan, incorporándcse con urgencia, los destinados a
Afriea.

De real orden lo digo a V. E. l)fl.nl sn c..H1ucimipl1to
y demás efectos. Dics gual;de a V. E. muchos añOd.
.Madrid 26 d'e marzo de 1023.

Beñor..•

. Relaci6n que I!f; cita.

'.feniellte coronel

Artrcul0 10

D. Migu€l Núñez de Prado y Stt"bielas, del Grupo de
Fu.erzas Regulares Indígenas do Melilla, 2, a dis
ponible en la primera región.

Comandantes

Artículo 10
D. l,uis del Hier,ro y del Real, diS',Ponible en la prime

ra región, al regimier::.to de Cazad,A'es Lusita
nia,12.

Julio Clavero del Vano" disponible en la sexta 1'e
~ión, al regimiento de Ca.zadores Alfonso: XII, 21.

Capitanes

Artículo 1.0

D. .Ánúmio Turma BeJlljumea, del regimiento de Cazar
dores Almal"sa, 13, al d!O Lanceros Villaviciosa, 6.

» Honorio Olmedo Lozano, disponib:e en la séptima re
glón. al regimiento de Cazadores Ta1avera, '1.fi.

, Alherto'Fcrnündez .Maql1ieim y BC}l']:611, del regimien
to de Cazadcrres 'l'reviño, 26, al de IJanceros <te
Sagun'to, 8.

» Diego d,~. las Morenas Alcalá., del regimiento de Ca
zadores Villarrobledo, 23, al de Drag,mes .i\fon
twsa, 10.

Artículo 10
:D. l<'0rnand'o Sigler Martíucz, ascendido, de la, Aca

demia del Anma, al regimiento da Cazadores Al
manE/l, 13, continuando en comisión en dicho
Oentro de enseñanza hasta la terminació'n de ]¡Yi
eX.ámencs extraordi:nariC6 del -presente curco.

-'.ntonio aómcz de Ba.rreda. y de .León, disponible
en la tercera región, al regimiento de Gazado
res Villarrobledo, 23.

AFRICA

y,as Regulares ill<fígenas de Laraehe, 4, a la
Yeguada miiitar ele la se~unda Zlill::t pecuaria.

D. Alfl'oo.o M\aJ.'tín VeIázqulCz, del regimjzllto de CJ.Za
dores· Alcántara, 14, al Depóiüto de sementales
de: la tereeL'a zona pecuaria.

» Cal,los l'érez -Seoane y Cu):len, del Grupo de Fuer
zas negala.res Indígenas de 'fetUán, 1, al Depó-
tito de Remonta. •

Artículo 1.0

D. Rafael Sanland0r Ruiz Jiménez, del regimiento de
Cazadcrr'es VitoI'Ía, 28', a di"ponible Cíl1 Ceutil.

AFRICA

Voluntario

D. Carlos Gon.zalo Rücker, d'el Grupo de Fuerzas Re
gulan\S Indígenas de Tetuán. 1, al regimiento de
Ca,zadores Alcántara, 1.4.

]'orzosos

D, José Estremera y de la Tone, elcl' regimiento de
Cazadores Lusita.nia, 12, al d'e Alcántara, 14.

"» Enrique Inclán Boladi'¡, del r-egimiento de Cazado
res, LUBitania, 12, aJ de 'faxdir, 29.

-[degla mW1'tade lla rea l ordon de 23 de á,gesto de H'21
(D. O. núm. 18G).

D. Migue:1. I~a¡gmga. Collazo, deJ. Depósito <fe s'cmenta
les do la primera zona l)eouaria, al regimiento
de Cazadores' Lusitan:La;, 12.

:Ii Antonio San;r06 GDTeg., del regimiento de Cazado
res Albllüra, 16, al do Lm;Ittmia, 12.

'!P llam6n H,obolledu Meynet, del regimiento de Drago
nes Montesa, 10 y alumno de' ~a Escuela de Eq'ui
tación militar. aI regimiento de CazadG['es Tre
Yiño, 26, ce.;a.ndo Ü'11 cli.eho Cen1tro de enseñanza.

Alféreces

AFRICA

Vnlunta.dos

D. Luis Dí~z de Riyera y A}¡munia, <fel n:;gimiento de
Cazadores Alfonso XITI, 24, al de Vitoria, 28.

:Ii JUlÜI Mllñaz Jiménez, del Grupo de Escuadrones
de Canarias/o al regimiento de Cazadores Vito
ria, 28.

]'orzosos

D. .Jlllián Muñoz Alons':I, disponible ,;,n la octava re
gión, al regimjento de Cazadores Alcántara, 14.

» A.atonia Sanjuán Cañete, del regimiento de Caza
dores Almanf.a, 13, al de Alcántarw, 1.4.

D.

Voluntario
l;;antiagol Egni Irizar, die] Grupo de Fuerzas ho

"'ulares Ind'igenas de Tetuán, 1, al!. Depósito de
i!l.n:ado de Ceuta. .

Alfél'('Z (E. Ro)

Artículo 10
D. Darío Rodríguez Delgada, a;:.cendido, del re¡gimien

to d'e" Laneeras Farnesio, 5, al deCazadc.r·es Al
fonso XIII, 24.

Madrid 126 de marzo de 1923.-Alcalá-Zamora.

-
(,avitanes (E. R.)

Artículo 10
D. ,]osó Mémi'ez Gareítt. diSFonible en la üctava rcgión

y af,.eto al octal'o l'clgimirmto de leserva" a dis
}Jonlb'c en la. cuarta región y af<'?to al cuarto
¡:t>gj.¡nicllto ck re"crva, por hahcr SJdo' IIOmbr[L(lo
c:;\pitán el.el CllCl])O de Segur·~d.ad p;n B::1.l:r;I:.lot¡il.

» R.lll1¡jn E.~pln()Sa L6pez, as'c'€l~dtd().. ctc1 l'eglll\1l"ltO
de Lan'Cl\l'OS ]}(,rL6n, 4" a dlspomhlo en la soxtn.
región' y afl\cto nI sextt~ r2ginüonto d'e reseIva.

Tenientes

Artículo 1.0

n. l'et'nando Vea-Mm guía y p~1acio Azaña, del. re;:;1
miento de Cazadorl's Alcantara, 1·1, al de Lall
Cel°os Borbón, 4.

)o José Velarde Ramos Izquierdo, del Grupo de Fuer-

Exc'mo. Sr.: Como resultado del concurso a,nul1cIado
por mal oruúl1 de 14 de fcln-el1(y pt'óximo pa:mdo
(D. O. núm. 36), pn,ra ellbl'll' una vacante do ~"niente
dI:) Caha]!(~l'i::t que pxiete cn. el D('púsito del SementalL'IS
I(lle :ta, J)Y'iuwra zona pe'l:.unrlao (Seceión de Trujillo), el
Rey (r¡. D. g.) se ha ser'Yido designar pala oenpal'h ul
ele dicho ClIlI):cO y Arma D. Hamóll De:o:pujol Cinlx6n,
qne FrcHht HUi; sprvidos en 01 reginü::'llto de l~anceros

l;J~pnfin, lHi.m. 7.
De toal oHIPli lo digo a V. E. pala bU ('onocimiento

y demúp ('fedes. Dios guarde a V. E. ll1Ull'llOS años..
Madl'iod 26 de marzo ele 1023.

ALCALA-ZA:UORA

Señores. C;!:pitancil generales (le la primCI'a y sexta le
giones,.

Señor Interventor civil de Guerra J Maúna J del Pr,o
tectorado en Marruocos.
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SeccIón de Artilleria

Tenicntes coroneles
Va !mJtaries

Relaci6n que se cita.

Coroncl
D. Enrlque Alan y Flores, aRecudido, de éste Ministrn:io

a disponible 1'11 la l1riment. I'cgión.

"

Voluntario
Capitán

Mateo Riera y CaLdentey, del Parque divisionario,
10, a. la Coma.ndancia. de Artiller1a de Mallorca'.

Tenientes

D. Dav.id Fallste y RUlz, del primer regimiento do Ar~
ti11ería de montaña, 'al noveno regimiento de Ar
tillería ligera, a¡¡;regado.

» Simón Munduatc Maiza, del 13.0 regimiento de Al'''
tillel'ía ]igel',a. a la Comandan'CÍa de dicha 'Arma,
die Sa.n Sebastián.

Forzosos
D. Rafael Jiménez Castellano y O'Baleiz, del tercer re-

gimiento de Artillería pesada, a la ComandanCIa
de di:cÍla Arma, de Ceuta.

» Antonio Cordón y Gareía, .Jel 15.0.regimi~nto de Ar
tillería, lige~, a la ComandanCIa de dIcha Arma,
de Larache. .

,D.

Alférez

Forzoso.
D. Víctor Jiménez Remero, ascendido, del 14.0 regi

miento de< Artillería pesada, a la Comandancia de
dicha Arma, de Tenel·He.

'Real decreto de 30 de junio de 1921 (C. Lo nÚ1n. 259).

Voluntario.

D. José M81rtín y Ruiz, del tercer regimiento de Arti
llería pesada, aI regimiento de d:kha Arma, de
Melina. .

Madrid 26 de marz9 de 1923.-A1calá-Zamora.

Tenientes
(Real 'decreto de 21 de mayo de 1920 (C. L. nllm'•. 244).

D. Juan Alonso Areyzaga, del segundo l~egimi.0ntiJ da
ArtiJlel1a de Jlwntaña, al sexto regimiento de
Artmería pesarla (Para el Gru~)(] expetl?GÍ;)J]3;rlo).

» Diego ;,lartínez M al"t'ínez, del p~'!l1~t'r regll1:l1emo ele
Arti11"ría pest'-r1a, al sexto regtmIO!lt? de !gual de
minUicián (Pm'a' el CJ'l1PO expe1l1üonarlo).

» Antonio l~;nr'ile v López dc MorIa, disponible en ,\rl"
liPa, al segUlldo regimiento de Artillería de UlCll
taña.

» JOQé Vi};egas }; Silva, disponible en Melma, al
primer regimirnt(> de Ani1lüÍa pesar~a.. '

» Joaquín Calzada y n¡uyo, del t('rcr~ l:e'gnme!1to de
l\rtH1¡>l'ía ligera, al segundo rcgnmento Ü'e .k\r
tiUería de montaña, por llecesidades del serv1ClO.

ESCALA DE l1ESERVA

Sefior...

Circular. E:x:cmo. Sr.: Vista la instancia promovida
por el sargento de la Comandancia de Artillería de
Barcelona Félix Aparido AJvarez, destinado en comi
sión a la de Melilla por real orden de 27 ele febrer(}
de 1922 (D. O. nüm. 48), solicitando sEn reintegrado a
su destino en la Península, el Rey (r¡. D. g.)' se ha
s91'vido acceder a la petición del interesado y disponer
que el 'referido s"rgento se incorpore a la Comandancia
de Artillería de Ra,l'oolona, ,'por hah8r cosado las C'lhsas
que 'll1tltivul'on su destino en comIsión, toda vez que
se han <;,ubjí'rto las vncuntrs ele SUJ'grmto que existían
en kt, Comal1(}.a.ncin de Atti11erírt de Melilla. Es asi
mismo la voluntad de S. M. que S3 haga extensiva
esta cIisposici6n a lOdos 1m; sal'gontoR que .se encuentren
en el mismo caso v'que fueran destinados al territorio
do Melma, con arl'í'glo a 10 dispuesto en el párr,afo
scgumlo de la real orden circnlar de 16 de dicipmbre
de Hl21 (D. O. núm. 281), siempre que ha~a.n cesado
las causas que motivaron su destino en comlsl6n.

De J"<'al orden 10 digo a V. E. pa:ra su ,C'Onocimiento
y rkmás efectDs. Dios gnaJTde a V. E. muchos años..
11:adrid 24 de marzo de '1923.

AWALA-ZAMOFoA
Selfi,or...

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El :Rey (q. D. g.) s~ ha ber
'Vido disponer que los jefes y ofidales de Ar.tiH?lia
romprendidos en la siguiente relación, que prmCIIJl~

mn P. Enr'ique Alau y FlOTes y termin.a ,col?- D. J{}¡:,~

Mall't'ín Ruiz, IJase11 a los desünos y sltuaclOnes q u:e
a ,cada uno ::;e le señala, debiendo inccrporarse (.On
urgeniC:ia :os dCf'tinados a Aüil'a.

De rcal orden 10 dj,go a Y. E. l)IUa su >CJcnocünirmto
y demás Afer~tos. DIos guarde a V. E. mu(;llos a1108.
;M:a;:lrid 2ü de marzo ele 1923

{Real 'decreto de 21 de 1na1Jo de 1920 (C. L. núm. 24.4).
D. A,ntonio CortIna v Pérez, del séptimo regimiGnto

de Artillería p{'sada, a la Comandan.cia general
(le ArtiJ1elÍ'a dB la. tercera región.

:. Enrique Udarte C!avería, ascendido, de la Fábrü:a
Nacional de Tol€do, a, disiPonible en la prilllE'r,t
región.

, José Bánus F ábregas, al"cendido, de este MitDisteri0,
a disponible en la primera región.

Comamlantcs
D. José Cruz Conde, del tercer regi:miento efe Artille

ría de montaña, al C'uarto regimiento de Anille
ría pesada..

:> JUDJl1 U1'1'ios y Lloret, que ees'a de ayudante de cam
pa del General de la brigada de ArtiUel'ía de l,t
iC'Ual'ta divi.sión, al Parque divísieuar'io núm. 4.

:> Jesús 1!~ünty Llopi8, ai'<1c-endido, del séptimo rcgl
mie,nto de ArtIllería ligera., queda en el mismo.

Forzosos

D. Bernardo San Fr'ntcs Sebasti án, asC'endido, del re
gImiento de Artillería de posidón, al PUI'que dI
visIonario, 10.

:. JCfó O'Shea y Verdes l\1ontenegro, del Depósito de
,ganado de Larache', al Parque $livh;iol1al'lo núme
ro 10.

:. Alfr"Cdo Correa y Ruiz, de disponible en Melilla,
al primer regimie<nto de Artillería pesada. "

Voluntarios
D. Julio Martínez Borso, de_la Comandancia de Art:i

merla de MenOI'ea,aJ. 10.0 regimiento de ArtíJ1G
!ría Ji.gera.

:. Froln'Cisco L6pez Gatell, del séptlmo regimiento de
Artillería pesada, a la Comandancia de dicha
Arma de Maaorca.

~ JIO'Sé Wa:deta de la Quintana, de la CDmanlhnclU
de Artillería de Lanucl1e, aa t,o1'eer I'egimiento de
Artillería pesad'a.

:> Emilio Huiz del Arbol y Fer'nández, de la Macsinw
za de Artillería d'e Melma" al primer regimien-
to de Artillería, ligera. '

:. Oarlos Díaz Varela y Ceano Vivas, del prlmer regi
miento de Artillería. ligera, al regimiento de ..Ü'
if;il1el'Ía a caballo.

~ EnIique Pél'oz Izquierdo, de la Comandul1eia de Ar
tillel'ía (11(' Plunp:onfl., al pr.inwl' l'>ü,gillli('(ll to de
Artillel'ín Jigoru., ,

:. Ifl'UllCis()() Ocho[\, I,nx:m, del primer regimiento de
Al'tilJC1'la do{) monü:¡ña.,al pl"imor regimiento de
Al'tillel'ía ligera.

11eal deereto de 30 de Junio de 1921 (C. L. n11-rn. 25!).
]).. Eugenio Otero y Montes de Oca, del regimiento ti",

Artillería a 'C'abalio, al Depósito de ganado de La
r81011e.
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._~... .•.. -MATRIMONIOS' IAr-tillería (E. R.) D. Miguel Ribas y Masiá, ron destine,
en la Coma'ndancia de dicha Arma, de Mal~orca, por-

Excmo. Sr.: Conforme CO~l lo soliícitado por el sar- l~a.ber ¡cumplido el día 5 deL mes actual la edad :re~la-
,-, gento del primer regimiento de Altil1ería liger.a, aco- mentaria para el pase a dicha situación, abonándosele·

I~! gido a la ley de .29 de junio de 1918 (C;, L. núm. 169) el haber de 450 pesetas mensuales, que le ha sido se-·
t!J y Jesús Lasanta Janariz, el Rey (q. D. g.), de acuerdo ñaladn por el Consejo Suplil~mo de GueITa y MaÍ'illlli,

• t 'don lo inf01~mado por ese Consej'O SupI'emo en 8 del desde 1.0 de abril Plóximo, por la expresada Coma,n-

"

A.\\!~ mes actual, se ha .serVido concede¡r-Je licenciCl par con- da¡ncia, por fijar su residenda en Palme de MalIor.ca•.
, 7.... traer matrimonio con doñ.a Luisa Villar Matos. De real orden lo digo a V. E. para su c~}11ocimiente,
.' De real orden 10 digo a V. E. pa¡ra. su ('ollocimicmto Y demás cfcdos. Dios guarde a. V.. E. nU1¡Cnos años.

y demás efe,¡;ws. 1:>icB guau de a V. E. 11ludÍüs años. Maelrid 26 de marzo de 1923.
Madrid 24 de múrzo de 1923. ALCALA-ZAJ!,'J:OlU.

ALCALA-ZAMORA

Señor Presidente del Consejo Supr61~lo de Guerra y
Mariná.

Señor Cupitán genDral de la primera r,¡:gión.

Señor Cl:rpi.tán geneml de Baleares.

SeñoreR Presidente del Consejo Sll'premO de GueJ:'!'_J. y
Marina e Intervontor civil de Gucna y 11al'i'na 'I d.t!J_
Prolcdorado en Marruec-os.

DESTINOS

-- .....=~_~¡¡;¡~_.'!lDi_.. ....~~ _

Sección de Ingenieros

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 dispuesto en 'la real
orden circular de 29 de abril de 1918 (C. 1.. núm. 130),
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el auxiUar
do oficinas de los cuerpos subalternos de Ingeníer-os don
Luis Poch Jub~rt, con destino en ]a Comandancia de
Ingenier'os de Tarragona, pase destinado a la Coman
dancia d_e dicholluerpo en Barcelona, y el de la mi'3<ma
clase D. Santiag-o Nafría Encabo, de la de Gran Cana
ria, D. ]a de 'Tarragona.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. J!l muchos afias.
M.adr-iet 24 de mn'zo de 192&.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soliCItado por el sar
gento de la Comand.a:ll.cía de l\rtilJel'ía de 'Tenm-He, a~0

gido .a la ley de 29 de junio de 1918 (D. O. núm. 169)
Francisco Cruz Agl1nyo, el TIey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 12 del
mes actual, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonia ,con doña Francisea Soledad ~uárez

y Malina.
De rea}. orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y. demás efectos. 1:>irll guuade a V. E. muchos añoS.
Madrid 24 de marzo de 1923.

ALOALA-ZAMO&

Supremo de Gnerr-a ySeñor Presidente del Consejo
Marina.

Señor Capitán general de Canarias.

ALCALA-ZAMORA

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el 8ar
gemto del tercer regimiento de Artillería pesada, aco
gidl? .a la. ley de 2~ de junio de 1918 (C. L. núm. 161),
B.aslllO .v~lasco Pel.ez, el Hey (q. D. g.), de ,acuerdo
con lo ln:lormado por ese Consejo Supremo en 12 del
mes actual, se ha servirlu concederle licencia para' con
traer matrimonio con doña Juana Marín R:··strilla.
~e r~al orden lo~ligo a V. E. para su conocimiento

y Ci,"!TI{<.o efectos. DIOS gunrde a V. E. muchos años.
Madr:id 24 de mi'rzo de 1923.

ALCALA-ZAMOIU
Señor Presidente del 'Consejo Supremo' de GueNa y

Marina.

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el sar
gento del 14.0 regimiento de ArtWerÍ'J. ligera, acogido
a. la ley ce 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169), Ja
cinto M:;tr~ín Irel'l1ández, el Rey (q.. D. g.), de acuerdo
con lo mformado por ese Consejo Snpremo en 12 del
mes actual, se ha servide, concederle lirencia para con
traer matrimonio con -doña 'reodora de Juan Seco.
~e r~l orden lo digo a V. E. para su conocimiento

'f «.¡,-as efectos. Dios guarde a V. E. muchos años:
Madr-id 24 de :n"rzo de 1~2&,

Señares Capitanes generales de la cuarta regióll y de'
Canarias.

Señor Interventor civil de GUjCrr,a y Marina y del Pro..
tectorado en Marruecos.

EXAMENES
Excmo.. Sr.: Con arreglo a lo que determinan lo:¡

u<rtícuJos 38 a] 43 y 63 del -reglamento del personal
de los cu<'rpos subalternos de Ingenieros, aprobado por
real decreto de 1.0 de' marzo de 1905 (C. L. núm. 46),
el Rey (q. D. g.) ha tenido .a bien disponer que el
sargento de ]a Coma'ndancia de Ingenieros de esa pla
za Manuel· Gracia L6pez, sufra examen de ingreso para
auxiliar de oficinas de Jos expresados cuerpos, el dío 10
del m~s de abril pr6ximo, en la citada CQmamlaUClil,
ante un triblI'nal, formado por un jefe y dos oficiales
que nombrará el primer jefe de la misma.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. lE. muchos años.
Madrid 24 de marzo de 1923.

Señor Comandante general de Ceuta.

RESERVA

ALCALA-ZA11/WRl
del Consejo Supremo de Guerra y

Padecido cI'l'1Qral pubJicaí!' la real orden die 17 dd
llles actual (D. O. núm. 63), se dicta nuevamente l'ue:-
lificada. d o

«Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis')Q
Jler el pase a la situaci6n de reserva del capitán 1 de

Señor Prcsi:dente
Marina.

Sefior C¡~pitán general de la séptima .re~i6n.

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Visto el presupuesto de las ob1'as ejeC'U~
t.ndas dI"] proyedo de edificio para internado ('n ]a
A!C:'n(lC'mi a de Ing-rnicms, aprohado por real ordC'n tle
26 de ahril de 1020 (D. O. nllm. 95), que ,cursó V. E.
,con eSf,rito fl'!Cha 1.0 del corriente mes, ,,1 Rey
(q. D. g_) ha tenido a hien nprolJnrlo pnra 1" normali
zación técnica y administmtiva de las referid:'s ohras.
que fueron .. autorizadaB para su ejecución 'por grsti6n
directa por w.al ordeD de 28 de ff:brero de 1921
(D. O. núm. 48), sic')1cl{) cargo su importe, qne ascien
de a la cnntidnd de 7R_G56.48 pesetas, a la dotaci6n de
los «Servicios de Ingenieros».

De real orden lo diga a V. E. para, su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde a· V. E. muchos años.
Madrid 24 de ,m:,rzo de 1923.

ALCALA,ZAMORA

S,'iior Capitán gener~l de la quinta región.

Süñores Intendente general militar e Interventor civil
ó. Guerra y Marina. y del Protectorado en Mar1'uecos.

lli::m¡;no. Sr.: Examinado el proyecto de nuevos alma,
.ceues en la bese aére:l, de Cuat:l'O Virntos, fOl'mUilado
por la Comandancia de Ingenieros de Aeronáutica Mi
litar, eL Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar el
referido pr'oyecto y la ejecución de Le·s obr'as que com
prende por el sistern.a de gestión cLirecta, considerán~

dO];lS incluJ1das 'ffil la autorización qué concede el real
decreto de 13 de julio de 1922 (D. O. núm. 155); Y
disvonee sea cargo a los fondos de Ia dot'ciúIll de los
«Servicios de Aeronáutica Militar», durante el presu
PlJ,DSto vigente. .el importe total de las mismas, que
8seiende a 99.290 pesetas, de :ks euales, 98.140 pesetas
pertenecen '!l!'!¡ presupue.sto 'de ej:'cución material, y las
1.150 peset8s restantes, ;11 complement.ario que deter
mina la real ord2'll circu]i:'r de 11 de agosto de 1921
(C 1.. núm. 325),

De real orden lo digo ·a V. E. para su conocimiento
'J demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos años.
Mad'l'id 2·1 de marzo de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Señor Subsecretario de estle Ministerio.
Señores Intendfmte general mIlitar {} TDterventor civil

&7 Guerra J Marina y del Protectorado en Marruecos.

,~:rcm(). Sr.: EX<lminado el proyecto de la parte In.·'
t:t]¡ca .de cIFtro grupos de dos hangares para la Base

.~_Aérea de Lagroño, y um grupo de dos hangares para
el a~r6(ff'()Jrl() de BarC'elnll'a,· f"rrnuUado l)'1e la O"man
danen exenta de Ing'nicros 'de Aeronáutica }'filitar,
·el. H.ey (q. D. g.) ha. tenidzi ru hien a:proharlo y dispo
ner que las ohms que comprende se ejecuten nor ges·
tión directa, como incluIrlas en la r,!¡torización qu:,:' con·
'ccde el real (lecre!o de 21 de febrero de 1923 (D. O. nú
moro 41). debiendo ser c<Tgoa los fondoi'l de la do·
tación de los S"ir'V1cios dE' Aeronáutica Militar, (lurante
'el. ejercicio econ6mio de 1922-23, el importé total de
las mismas, que asciende a la cantidad de 330.680 pe
ilebas, \:le l~'s cuales, 330.570 pesetas corre¡:¡¡wnden al pre
supuesto de ejecución material, y las ~ 110 pesetas res
tante.,;, al complementario, que determina la real orden
circular de 11 de agoRto de 1921 (C. L, núm. 325).

De rerl orden lo digo a V. E. para su. conocimiento
J' demás efectos. Dios gnarde a. V. E. muchos años.

Matlrid 24 de marzo de 192'S:

ALOALA-ZUíORA

Sef.ior Subsrcretario de este Ministerio.

~ores Intendente gencral militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

1!lxcmo. Sr,: . RlCaminado el nroyecto de construcción
,d~ lr1 pflrto met{\lica eJe 1m taller de montaje 'P,am l:a
Ba¡se Aérea <b LO)l'T'0fio, fornmJrvlo 1'0'¡' 1R Comnuclan
cia c'('2I':ta (1(> Jugf'nir,T\)f'¡ de j\l'ron,í)JtiCR Jlfi 1il1r. rl
Hoy (q. n. 12:.) ha tt'llido [\ bien apr0hRT'10 y di~p')

1101' ql1A Ja,~ obras ql1e cmnprende ~r ej'(:llt('n ])01' [!;rs
'\,i611 dirl'rta" como i])c11l'Ídl1R en In. nniol'1znc

'
i'in <111e

()onrede f"1. 1'0",1 d('rT'l'jn de 21 (11' fl'hr:'l'o dr 1!l23
(D. n. nfim. 1\1). (1l'llicl1(10 srr c"'¡~g"o ft los fOll'dos de
la dotar'i6n di' los R('l,,-jcins (le 'Arl'on {l11ticl1 :Mi'it.fll' dll
rant~ (>J ¡':leT'cicio rrcm(¡mico de 1!l22-2'3 el i1111)Ortl' t.otn1
de ¡ai! miq,ma¡:¡. Cine aRcif·]]'cl(" R. l,a cR,ntid'(l dp, 1R2.970
p!'Sctas., . df'. las cual eR, 182.870 pPf;eta" corr~non(len al
1);N'>~l1nnr.~to do p.i"c1!ción ma.teri:t!. 'Y 1rs 1 00 p('.~pta8

:nelltf1nt{",q, al rnmr)1f'im,pntario C111P ~lp'tel"ll"hH\ ]a Tr.a1 OT
..en dr<",1ar Q:' 11. dI" agr ,Qi;0 de 1921 <O. L. nú.m. 82,,).

De re~l orden ]0 digo a V. E. po.:e1,' su conocimif'nto

y demás €fectos. Dios gUaJ'de a V. E. much~ años.
:Madrid 24 de marzo de 1923.

ALCALA-ZAMOR&.

Señor Subsecretario de este :Ministerio.
Sefiores Intelldcmte general militar e Interventor civil

de Guerrru y Marina y del ProtectorJ.d" en Marruecos.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto 'de instalación
de cocina de tr'opa, repal';:cioncs del cuarto de aseo de
tropa y ampliación de la {;arretera· al ooród'romo en
'fetuán, formulado por la Comandancia. de Ingenieros
de Aeronáutica :Militar, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien aprobar el referido proyecto y la ejecución de
las obr'us que comprende por el sJstem.l de gesti6n di
l~cta, por estar incluidas en el caso r.rimero del. ar
tículo 56 de la ley de Administración y Cont:,bilidad
de la IIac:ienda, :pública de' 1.° de julio de 1911 (C. L. nú
mero 128), y disponer Fea cargo a 1')8 fondos de la
dotaci6n. do los Servicios de Aeronáutiea cl importe
total de las mismaJS, que as'C'íenden a 16.850 'Pt,setas de
las cuales, 16.250 pesetas pertenecen al presupúesto de
ejecución material, y las 600 pesetas rHtantes, al com
plementario que determJna la real. orlen circular de
11 de agosto de 1921 (C. L. núm. 325). '

Do la de S. M. ]0 digH a V. :El. para su conocimiento
y delllás efectos. Dios guarde a' V. E. muchos años.
Madlrid 24 de marzo de 1923.

Aw~MZA:I;$:",t:~

Señor Subsecretario dé este Ministerio,
Sefiol'es Int0ndente general militar e Interventor civil

de ,GuerT¡¡' y Marina y del Protectora lO en Marruecos.

J<Jxcmo. Sr.: Examinaclo el presnpue3~0 de habilita
ción <lel local ~Jenominaclo «Bhl'rac6n de las Pulgt's»
y cUbierta del mismo l,ara dormitado de 1"8 tropas
de Policía Indígena., en :MeUna, qu¡c V. E. curOO a este
Ministerio con escrito de fecha 22 de febrero próximo
pasado, el H.cy (q. D. g,) ha tenido D bien, aprob:lr
el referido presupuesto, como justific~ción técnica y
administrativa de las obrfls corrospondrent~8, que fue
ron ejecutadas con la, asignación concedida por real
or<1en de 16 de enero último, y disponer sC·a caJ:'go a
esta asignación el importe total de las obras, que as
cende ,[\, 24.743,43 pesetas.

De real orden lo digo a V. E. par'.', SU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. J;::. muchas afios.
Mad1'id 24 de marzo de 1923.

AL('lALA-ZA,'4:CIR.~

Señor COmandante general de Melilla.
Señores Intendente general militar e Int6rventor civil

de GuerT~1 y Marina y del Protectorado en MalTuecos.

EXcmo. Sr.: Examinado el pmyecto (le: la.s obras que
restan por ejecutar del de amplinci6n: 'definitiva, del
cuartel de H:'rni\n Cortés, ele esa plaza, formUllado por
la Comandancia de Jnf"enieros de h misma y cursado
por V. E. a este Minis!erio con eSCl'lto fecha. 20 del
mes próximo pasarlo, el Rey (q. D. g.) hn tcní.do a
bien anroharlo y rliRp011Cn: que i'lU pr~::·llpUei'lto, impor
tante 341.210 l)(\~el'a:q (ele laR' que 341.480 corr2spcn-den
nI (10 ('ontm!a, v 2.780 al rOlnpl(mwl1lario), S0 a. cnI'.(f(j
al crórlitn Co11iC'cdiclo POl' 1ft. ley ele 2!l ·le .;nnio de 1.918
pan\. «Edificaciones 111i111'n1'(,s»; debi"do ejecut"!130 las
c1\l'[\,S 'por cnntt'n:ta, ll\c'<l'inni'ü 8l11)a2ta de C[\l'{¡ctcr local
y cnnsidc,r"rln/i 'C0l111'1"0ndidn8 en el grl1po 3) de la
renl O1'clel1 cirC'u1ar de 23 dc ahl'íl de 1!)02 (C. L. nú
mero 92), COl! cinco m0S0S. de 'duraci6n.

}<is asimiRll10 la voJuntad dI' S. M., que dd crédito
concedido por r('a1 orden 'de 3 de mayo de 1921
(D. O. núm. 99), para la <"jC'cución pOLo ge.stión directa
de J."s obras del proyecto' primit.ivo, a'probado por 1':',3.1
orden de 7 de enere.. (le 1!l20 (D. O. núm.6), ro aTJru.['be
'o ya: ejecutado como jl!siifkación técnic8 y ad'ministra
tiTa oe la..9 ohrilS. queda.ndo un Robrantc de 17.Z57,0!l



ALCALA-ZAMOltA

EXiCl11l). Sr.: Con eBta fecha <ligo 'a;l Señen:' Mini~ de"
Jl'Ol1lcmlD Jo siguicnle:

«Examinado el proyecto (le ampliación y mejora. del
varaderu der 'P,llerto de A!ldraitx (Mallorca), que
V,. E. l-:emiti6 a informe de este .M:inistel'io en 17 de
Ollero último, el Rey (q. p. g.) se ha servido dispo~€r

se manifiqsto a; V. E. que, por lo que 'afecta a los· In
t-ereses de la defensa náciol1al, puede- llev',rse a cabo
la construcci6n de dichas obras, sin intervención del
ralmo do Guerra, siempre que se ajusten a Jo propuesto
en el referido estudio, del cual, y can arreglo a· lo
preceptuado en el [\¡rtículo 37 del regJ amento de Zona'
Militar de Costas y Fronteras dü 14 <re diciembre de
1916 (C. L. núm. 269), se facilitará a la Com'ndan~ia
de Ingenieros de MalJorC(t, para constancia en Ja mIS
ma, copia de sus hOj.:·s de pl·anos" y se dará aviso a la.
autoridad militar de Ja pJazla, de l,a fecha en que sean
t'ermina'dé's las. exprcsdas obras.»

De real orden lo traslado a V. E. para S'll conoci
mien;l;o. Dio.'> guardo a V. Jij. muehos uñas,. Madrid' 24,
de marzo ele 1923.

Sefior Capitán general de Bal,e,ares.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al. Señor Ministro
cl:e Fomento lo siguiente: .

«Examinado el proyccto de reparaci6n y meJora del
varadero de C"an VeJas,. Porto-Colom (Mallorea), que
V. E. ['emiti6 a informe ele este Ministerio en 17 de
onero último, ,el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo~er
se manifieste ;[l; V. E. que, por lo que afecta a los In
tereses de. la defensa nacional, puede llevarse a cabo
la construcción de dichas obras, sin int~rvención del
r,amo de GuorTa, siempre que se ,ajuste a 10 propuesto
en el citado estudio, del cuaL, y con arreglo a 10 'Pr,e
ceptuado en el artículo 37 del reglammto de Zona
Militar de Costas y Fronteras d'e 14 de diciembre de
1916 (C. L. JlIÚm. 269), se fecilitará ,a la. Comandancia
de Ingenieros de Mallorca, para constanclO e~ la. mis
ma, copria de Slf': hojas de planos, y se darR 'aVISO ,a
la. ,autoridad militar de la 'plaza de la fecha en que'
sean terminadi1s las eXl1re.~adas obras.» .

Do real orden lo trasL-do a V. E. para su conoCI
miento y dalrrláfl efr"ctos. Dios guarde a V. lU. muchos
afias. Mafdríü 24 dE' marzo die 1923.

ALüALA-Z.AMOM

Señor Capitán gener:al ele Baleares.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
ele Fomento 10 siQ:lriente:

«Exrminado G1 "proyecto de camino vpcinnl de. Nie
ves a Lil1arrs (CIU'l'"tE'1':1. dE' Campo de Caso fI OVJedo),
Ovieclo, que V. K l'(~miiió a informe cle <,,,,te Ministerio
on' 15 dn diciembre Último, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer so manifieste ft V. El. qU8, por 10 que
afecta, a los il1tprc.~es ele la defe'llia naeIonal, puede lle
''''lr,qe a caho la, con.qtrncci6n <le ;dichR 1'Ífl do ('omuni
caci6n, sin intervenci6n del ramo ele Gnrrra, siempre
oue se ajuste a 10 propuosto en el referido esturHo,
d?l cUi1l. 'if con ,r¡¡'reg'o a lo pt'ece'ptuorlo en el artícu
lo 37 del :l:ugli1mento"de Zona Militrr (le Costaf' y Fron
teri1." oe 14 de diciemhre de 1916 (O. 1,. 11Úm. 2(9),
se facilitará ft la Comandi1ncia de Ingf'nierOfl de Le6n,
p3iI'a const.ancia en la misma, copia id.. las hojaa de'

---"

RETIROS

ZONA MILITAR DE COSTAS Y FRONTERAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se hB, servido con
ceder el retiro para Barcelona, al auxiJiar de Oficinas
de los cuerpos subalternos de Ingenierc,g D. Melchor
Piera Boluda, por haJXlr eumplic'L} la edad: para obte
001'10 el día 7 del mes aetual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del corriente mes sea dado de
baja en el cuel'po ft que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. paN su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 24 de marzo de 1923.

ALCALA-ZAMOlM

Sefior Capitán ,general de la quinta regi6n.
Sefiores Int,endente gen~::?al militar e Interventor civÜ

(le ,Guerr.~: y Marina y del Prot0ctorado en l\f!trruecos.

ALCALA-ZAMOllA

8C'fior P~sid"'ntc del Consejo, Supremo ae Guerra y
Marina.

Señores Ci1pitáll general de la cuarta regi6n e Inter
ventor civil de Guerr'l, J Marina y del Protcctor"do
en Marruecos.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Sefior Ministro
de Fomento lo' sigruiente:

«Ex,aminado el proyecto de camino vecinal de Tie
.rrraiSihán (camino (~e Bamde a Portugal, por Lobet"t y
Entrino), pasando por lIla" y termina en el pueblo de
Olellas (Orense), que V. E. remiti6 a ir.forme de este
Ministerio en 9 de febrero de. 1922, el Rey (q. D. g),
de acuerdo eon lo informado por el Estado Mayor Cen
tral del Ejército, se ha' servido disponer se manifieste
a V. E. que po¡r lo que afecta a los intereses de la
def~'nE!a nacional, puede ]]evar2e a cabo la cOJls'truc
ci6n\ de dieh3.. vía de comunicaci6n., con sujeci6n al
I"Qfj)rido pr<:'yeeto, siempre 'que se cump~an las siguien.
tes condicionas:

Primera. Por la Jefatura de obras ptíblicas de 10.
provinci.a se dará cuenta .1)1 l'amQ de Guerra, por con
qucto del gob';rnador militar de la plaza, de haberse
efectuado el replanteo.

Segunda. Se desigl1ará por .la Comandancia de Inge
nIeros el'e Vigo, un jt'fe TI dicial d.'. la miRma que, sin
l:iOl1st:itni.r Cc.misi611 mixta, aprClCiC' lf1,s condiciones mi.Jíw.
1'('S del trazado, haciendo las ()11jf~d011f'Sque l\stimr, perti..
n,.'ll,tes y próly¡n,irndo aqllel1ns vn!'iaciones ele dctall[J, 1aq
qno nI POl' accpt:1dG,s, prrvia (',st!))uhl('iálJ on aotlt.. i'l11
pUear{tnl la lihre cjl~clld6n ele las obY'as, esperándose
la 1'osoJ11ci611 do la sl1p0rÜ'ricrad si los plll1to~ do vis·ta
del l'oprrscntnnte de, FO'J10nto y Guerra no fuesen 8fi
nes, seg(¡n preceptúa el Í){trrafo úJtimo del artículo
14, del l'C'g:lul11icmto d.: 7.o'lJa Mili1ar dn COl'tns v I.'rc,n
teras de 14 'de dici~mbre ele 1916 .(C. L. núlU 2(9).

Trrceril. Tprmini1drs los traha.1f's .'m levanta l'á el
acta a que hi1cen referencia los artículos 15 y 16 d~l
exp:rooado reglamento; v

Cnarta. LB, mC'llcionada ·Jefatura die Ohras nÚ1}~¡e.H.

remitirá. It la Com'Clndancift. é!-e Ingenieros de Vigo, para
COI:l~tanClll. en Ja misma, copla en ~el tf],a de J,a pri-

·~~Y~~M 2_7_d_e_m_a_m_O_d_e_l_B_~ ~_3_

~ ~ pesetas ~m el citado crédito, que' se considerará mera hoja de planos, con arreglo a lo preceptUiado en

~
. ~ caducad'o, y qne -para autciÜzar el gasto quc exige cl artículo 37 del repetido regl.amento.»

~. ~\ la ejecucióll de dicho sprvicio y el anuncio de la su- De l'eal ord'en. lo traslado a V. ~. para su conocimien't0
~~\ ~ 11. b_asta subsiguiente, cuml:licndo lo dispm~st~) .en l~s_ 'llr- v demás efectos. Dios guarde a V. .ill. muchos años.

~
. t.I üculos 57 y 67 de la Vlgente l,;y de l"clnnmstraclOn y 'ÍJ,fadrld 24 de marzo de 1923.

itJ Contabilidad de la Hacienda pública, se remitirá a ALOALA-ZAMO!U

..

este Ministerio el respectivo expediente df: SUbai>ta. cUGn-
~' do se hal1~ en disposici6n de aniUllciarse 6sta y antes Señor Cltpitán general de la octwa 1'fgi6n.

, ~. de efectuarlo, al que acompafiará el proyecto que se Sefior General jefe del Estado Mayor Central. dol Ejér-
.. ' . aprueba si no hu,biera sido cursado ya a cste Depar- cito.

" ta.mento con las copias reglamentarias, así como el
proyecto 'Primitivo y el mcditica'l'lo que V. E. rom1ti6
con su citado escrito de 20 de febrero anterior.

De real orden lo digo a, V. E. para; su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
:Uadrid 24 de marzo de 1923.
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planos relativas al trazado y perfil longitudinal, y se
dJará uiViso a la autoridad militrur de la plaza de la.
fecha en que sean terminadas las expresadas obras.»

De TI<a1 orden lo traslado a V. E. para su conoci
miento. Dios guardl? a V. E. muchos :años. Madrid 24
de marzo de 1923.

ALCALA-ZAMORA

SeiíPr¡ Capitán general de la cctava región.
------__"'_"""I.mi·.....0 ... _

'Sección de Sanidad Militar
HEEl\IPLAZO

Excmú\' Sr.: En Yista del escrito de V. E. fecha
9 del mes' actual, y del certifleaclo faculJt\ltivo que al
mismo· acompaña, dando cuenta a este Ministerio de
haber declarado de rcem]Jlaw provisinllal por elIfermo
a partir del día J G de fehrero próximo IJasado y con
residencia en Jaén, al capitán médico D. Fermín Pal
ma Gurda, que tenía su de:;lino en la qninla Cnnail
dancIade tropas de SanIdad Militar, el Hey (q. D. g.)
se ha servido aprobar la determinación de V. E. por
estar' aj'ustada a 10 pr<venido en las instrucciones apro
badas por rcal nréLn circular de 5 de ;junIo de 1905
(c, L. núm 101), no siéndole ap]1.eah1e la real ordo"l
circ'ular de 14 {~ enero de 191$ (O. L. núm. 1D).

De real oTden lo digo a V. E. vae;t su conocimiEllto
y demás efectes. Dios guardo :'t V. E. muches [,ños.
Madrid.24 de marzo de 1923.

ALCALA-ZAMORA

SefiOir Capitán general de la primera rC'gión.

Seño1'('\g Capitá1n goner.al de l'a quinta región e Inter
ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIÓNÉS

Excmo. Sr.: .Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio en, 22 de jlllin úlümo, promovida por
el teniente coronel médico D. Francisco :E:scapa Bravo,
en súplica de que se le abone la gratificación de man
do desde el día 10 de enero a fin d." marzo de H!22,
período de ticmpo que desempeñó interinamente la di
rección del hospital militar ele Cm'uña, pl)r ansencla
del coronel médico, director (le dic:·.o es,tablecimwnt",
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo inffTmado por
la Intendcncia Gelleral Militar y la Intervención' civíl
de Guerra y Marina y del Proteciorado en Marruecos,
ha tenido a bionacceder a la petición dd interesallo,
disponiendo, al prcpio tiempo, que los expresados dcrcll
gos le sean reclamados por el habilitado de Plana Ma-
yar de Swnidad Militar die la octa~ra región. .
. De real orden lo. digo a V. E. para su con1cimirnto
y demás efectr's. Dios guardo a V. }<J. muchos años.
Madrid 24 de marzo de 1923. •

AWALA-ZAMoRA

Señor Capitán general de la octava región.

Seriares Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra. y Marina y del Protectorado en Marrm~cos.

Excmo. Sr.: Vista la im:tallela que V. E. cursó a
este Min.istel'io en 14 de jlllio lÍlti~rrJ, promoyida IJOl'
el comandante médico D. Migtwl PD I'rilln Bait'J"lC111de,
en súplica de. que SI, le ah"Ülle la gt'a~i(jcar:ióI) do Jnan:lo,
desde 1.0 de abril de 1922 en qne &.(; hiY(' cal'go inte
rinamente de la dirección del hospital milllar de Co-

ruña., -por ausencia del coronel módico, llirector de
dicho establecimiento, hasta que u:'sS en el referido
cometido, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado .por la Intendencfa General Militar y la Inter
vención civil de Guerra y Marina y del Protectorac1:>
en Marruecos, ha tenido a bien acceder a la petición
d,"l interesado, disponiendo, al propio tiempo, qne los
expresados devengos Je sean rec:1amados por la. Pagadu
ría militar de haberes de la octava. región.

De real Ql'den Jo fligo a V. E. pa;rét su e')nocimiellt~

y demás efect:·s. Días guarde a V,. E. llluches añes.
Madl'id24 de marzo de 1923.

ALCALA-ZA:M:ORA

Señor Capitán general ele la octam regi6n..

Señores Intendente general militar o Interventor civil
ele Guerra, y 1Ia,rina y del Protectorado en 1I1arrneo)s.

-------_~....·~ft_IIID ~

Sección de Justicia 9 Asuntos generales
DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la, instancia que V. E. cursó R
éste J\Hnistorio en 7 del mes actual, promovida por el
¡mdito!: de brigada D. Mariano G: ¡reía Cambra, desti
pado por real orden de 23 de febrero último (D. rO. nú
mero 43), a. la Auditoría de l,a octava región, en sú'
plic:\: de que quede sin efecto y sea dPstinado a 1,:1
quinta; teniendo en cuenta que dicho auditor ascendiÓ
en el cihldo me,,; de febrero, y s6lo existía en ese mes
]a vaca.u.te de I,a octava región, que forzosamente le
corrcspondió ocuVr, el Rey (q. D. g.) se ha servielG
d0scstimar la petIción '(\e1 recurrente.

. DE"' real m-den 10 ~ligo a V. E. rO,rf. "11 conocbniento
y demás efcctes. Dios guarrle a V E. nutchos años.
Madl"ic1 23 do marzo de 1923.

ALCAr.A-Z.AM:ORA

Señor Capitán general de la cuarta región.

••••
Sección de Instrucción, Reclutamiento'

. yCuerpos diversos
RECLUTAMIEN'rO y REEMPLAZO DEL EJERCI'l'O

Excmo, Sr.: Hallándose justifk'aclo que los illclivi
'lhHI'; que ;-;l' cxpre~an en la. ,igllirn~c rel"fldón, Seo
(,'U1pic'za ron .Juan 'I'om;¡s Góll1CZ Es,cnba'llo y. ter.Jlul1a
con BaJ'io1nmé ApoJil1ario Navarro, pcrteneclent8s a
los rH'mplazos que se jl1{li'e'an. estáln ,comprendid9s en
el artíclIlo 284 de la vigente ley de reclutann,mw,
el Rry (q. 1), g.) se ha servido. dispQ'ner que se ¡Je
vudvun a los interrsrl(los las ea'J1tlclades que Ingreso,ron
para redu.cir el. tiempo de servido en filas., según car-·
t:as ele pago expedidas en las f.echas, ron los nÚl?JeI'OS,
y por las Delrgacion8's de!' H~'CIrnda que en ,la citada
relación se expresRll, como Igualmente la suma eme
debe ser reintegrada, la euaij per'Cibirá el int1i.vidllo,
que hizo el depósito o la person'U autorizada en forma
legal. segú1n previene el artículo 470 del reglamento
didado para la ejecución de la ley citada.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectes. Db1 gllflnle a V, JI)'. lllUChos llfios.
Madrid \24 ele marzo de 1923.

ALCALA-ZAl\lO:R&.

S~fil)l'~S Cfl}Jitnnes p:eneralos dO' la primrI"D., tel'(~bra,
re'11nl'ta. q11inta, sexta y octava regiones y de CWD'(\
:rias, Interventor civil de Guerra y Marina '1 del
Prolectorado 011 MalI"U0C"Os.
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985

190 [dem •.• '....

295 Vizcaya.,.

224 fdem ••••.
304 'iantander.
692 C'"!rnña .....
690 ¡clem .••..

60 Lugo ••••..
639 Pontevedi a

26 Lils Palmas.

5 1~ Vizcaya •.•
570 [dem ••••• "
228 GuipÚzcoa.

252 [dem .
1.748 Valencia •••
I.Jn Idem ......
4.1)6, [dem ••••••
1'48~ Idem .....

58 Murcia ••.•
83 Cartagena.

639 Murcia .....
2.540 Barcelona •

2 ..499 [dem......
273 Cérida •••.
491 ldem ••••.

367 Iclem ..
368 ldem .
533 Gerona .•
424 Teruei. ....
20r Bll;'goS ••••
214 'dem••' ••• ,

[920
1920
!921
19 1 91
1922

19 19

1921
19 16
192 '

'921
192 1.

1921!
19 22

1922

19 19
I

1921 '
19 201
1922'

3 febro •

21 ídem. 1919

16 idem. 1910
24 ídem. 1917
2Ó idem. 1922
16 febro. 1921
6 ídem. 1919

ij Id.::m. 1922
5 ídem" 192(

7 ídem. 1920

14 febro . 191~

30 enero. 1919
14 ídem. 1922

10 ¡dem •
10 ídem.
16 ídem.
13 ídem.
7 ¡dem.

10 enero.

14 fébro.
7 idem.

11 idem.

12 idem •
19 ídem
13 ídem
27 sepbre
14 feDro .
2lS enero.
2j idem.
'4 febro.
21 nobre.

F~~raA INúmero Deleg~ción Iq::~e~
carta de pago I de la de HacIenda '1 ser rein-

II===;====:¡== carta que expidió ¡al tegrada
I de pago carta de pago _.'

Ola Mes ~~¡ '.__~_'C__ Pesetas

192) 88 Cuenca.... $00

Caja de recluta

[dero ••••• ; ••
ldem •••••••.
Gerona, 61 •••
Teruel, 69 ••••
Burgos, 74 •••
Miranda, 75 •.

[dem .
V'alenda. 37 ••
látiva. 38••••.
Idem ..
Idem .••••.•..
\1urcia, 45 •••.
Cartagena, 46 .
Lorca, 47 •••••
Tarrasa" 54 ••.

27 de marzo de 1923

Vizcaya.... Bilbao, 80 ••.•
ldero ••••••• Idem•••..••..
Gllipúzcoa •. S. Sebastián, 78

,,1
::t IPUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
.g¡f ¡1=A=y=u=n=ta=m=¡=e=nt=o=:¡==p=ro=v=in=c=¡a=::;;1I

-----11------11-

D. O.núm. 68

192J ·:uenca:..... Cuenca.•••. :uenca,9 ••.•
1921\ Montilla del

Palancar •.. [dem •••••••
1916 Valencia ••••. Valencia ••••
1920 ..::anals....... ldem •••••••

~ ~ .
[921 R.afelgueraf .• Valencia ••.
1921 Murcia •••••.• Murcia •••.•
1922, :artagena •••. Idem ••••••.
[922 Alhlma •••••• [dem ••'•••••
1';119' Cabrils •..•.• Barcelona •••
19211 jan Baudillode

Llobrt'ga,t .. Idem •••••.• Villafranca, 56.
José Ltordés Creus ••••• '11920 Florejach ..... Lérida•••••.. Léridad9 .••.
Antonío Grás Miró ....... [922 Ibarrarsde Urgel .ldemoo.oo .. Balaguer, 60:'
Buenaventvra Castells Pa- \

llarés............... 1920 Seo de Urgel.. Idemoooo ...
Buenaventura Blasi Batlló. 1920 ¡dem.•••••••• ¡dem ..••.••
Joaquín MírallesBu~quets 1921' 3·erona ••••.• Gerona ••.•.
Horacio Gómez Ibáñez • '•• 1919 reruel., •••.• Terue! ••••.
Agustín Le1C'inO Pérez ••• 1922 Belhimbre ••• Burgos ••••.
José M.a Villacian Rebollo. 1919' SalasdeBurebii Idem •.• , ••
Benito Escunaza y Aurre- I

coechea IQt9 Bilbao ..
Fermin S~ntillana Ruiz.. 1919 Idem •••••••.
Enriqul:" Kutz Olano •••••. 1922 San Sebastián.
Jacinto Molmuevo Mendi- 1

vil 1919' Santurce ¡ViZCaya ..•.. Bilbao, 80••••
Eugenio Legarrigartu j

Crespo •..••.•..•••••• 1919i Portll¡;¡alete " ¡Idem ••.•••• [dem ••• , ••••
Ambrosio Anero Rívas ... 19171 Santander••.. Santander •• San~ander, 83.
Benito Gómez Fernández. 1922: Santiago ••••• :Coruña .. , .. ¡Santiago, 97 •.
José Torre S·lva........ 19211 ¡dero 'Idem ••••••• Idem •••••••••
José Cedrón Souto ••• •• 19191 L~¡;¡o .•. , ..•• !Lugo •• • •. Lugo, 100 •••.
Osear Mo"tero Moreno. • 1922 VIgo••••••••• P,J!,tevedra. Vigo, ~c8 .•.••
Francisco Ruiz Guerra •••• 1918 Las Palmas ••. ¡Canarías.. " Gran Canaria.
Bartolomé Apolinarío Na,I 1

:.,arro '920 [dem ••.•••.• lIdero ••.•••• ,lIdero •••.•••.

JRuan Mi'a'a Carsí ••••••••
icardo M.1101 Durá ••••.

El mismo .••.••••..•••.•
Leopuldo Miñana Miñana.
José Velasco Moreno ••..
losé Moreno Martínez ••••
Santiago Serlano Jara ••••
Joaquín Bassa Comas ••••
Alfonso Torres 'Comas •••

NOMBRES DE LOS R.ECLUTAS

Juan Toro'ás Gómez Escri-
. bano ••••.....•••.••.•

Servando Toledo Serrano.

Mdónú 24 de mauo de '923.-A'Cdla-Z,i111Ura.

Excmo Sr.: Hallándose justificado que los indivi
duos que se expresan en la siguiente relación, que em
pieza con Amalio Gombau. Guel"ra y tt;:rmina con Miguel
Ramis Vanrell, pertenedentes a los cuerpos que se in
dical1i, están comprenuidcis en la regla 15 ele la real
orden de 27 de diciembre de 1919 (D. O. núm. 293),
el Hey{q. ·D. g. ) se ha, servido disponer que se de_
vuelvan a los lnter'es'ldos las cantic1aJes que ingresa
ron pum redu.cir el tiempo de s2rvicio en filas, según
cartas de pago eXIledida8 en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de H;cienrla que en la ci
'tada rdación se expresan, como igualmente la S:¡lna
que debe ser reintegrada, la cual percibirá el indivi-

duo que hizo el depósito o la. persona aut{)rizada en
forma legal, según previene el artículo 470 del re
glamento dictado para la ejecución de la ley de re-
clut:J.lniento. ..

De real orden lo eligo a V. E. paI'l\, su COnocimiento
y demús efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de marzo de 1923.

ALCALA-ZAM0RA

Señores Capitanes generales de la primera J cuarta
regiones y de Baleares.

Señor Interventor civil de Guerm y Marina y del Pro
t0ctorado en Í\L;rruecos.

Relaci6n que se cita.,

NO:I1JJIms DE 1':08 RECLUTAS Cuerpos

Amalio Gombau Guerra ••••••••••••••

Jlllián Moreno Marcos •••••••••.•••••
Antonio Foooll Oliver ••••••.•••••••••
Jaime Rip ,11 Cañellas •••••••••••••••.
Miguel Ramis Vanrell •••••.••••••••••

Tropas del servicio de Aeronáutica
mi¡itar ..............•....•.•..

4.° reg. de Zapadores mínadore's •••
Idem ••.•••••..••...•.•..•• ; •.
COlLandancia de art" de Mallorca •••
Idem .••...........••............

7 febro.
12 enero.
13 febro.
S nobre.

26 enero.

1922

1922

1922

1922
19)2

272 Salamanca.
[ .452 Bdrcelona •
2.736 [dem ••••.

277 Raleares ••
S33 Idero •••••

5°0
soo
500
5°0
soo

__ ._:--::~_~~_--:-~:-:---- -.!l----:._---':..-.-:.:.._--:.--.-_---::,..:-
Ma1nd 24 de marzo de 1923. :A1.o.lL4-ZAHoM



ALCALA-ZAMORA

las condicÍ>olles prevenidas en el páITafo terce-ro del
aportado b) de la ley de 8 de jllilio de 1921 (<<colee_1 C2
clón Legislativa» número 275), que modifica 01 segull- 0>'
do del mismo qnutu:c1o de la base 11.a do la do 29 de
junto de HJ18 (0. L. núm. 169), y hallarse compten
elidos en la roal ·br·den ci~'clüar de 12 do diciembre de
1919 (D. O. núm. 281).

De l'l'al ordell Jo d,igo a V. E. pal'a su 'c'onncimientü
y demÍls efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 ele marzo de 1923.

j y demás efecto!. Dios guarda lo V. E. mucho,¡ afios.
. . - Madrid 24 de marzo de. 1923._cmo. Sr.: Viste. la mstancLa fiue V. E. cursó a·· ALCALA-Z.~OM

Nte Ministerio, promo'id!!, por AntülJio ~za Gonzá!ez! _. . • '. , .
:Escalada, soldado del reglmiento Illfantenr. del P1'1l1-.· Senor CapItan general de 1Ia iCcta1a legión.
cipe núm. 3, en golicítud de qae le se:~ devueltas . las I Señor Interventor civil de Gucrra y 11"rin8. y del Pro
1.000 pesetas que deposit6 e? la Dele,ga:c16n de HaeK'll- • tectoraelo on J:Ii1Ul'l'UCC03.
da de 1a provincia. de Onedo, segun. carta de p~go ¡
número 1.967 expedida en 29 de septwmbre de 1921,:
p'aral :reducir 'el tiemiP.o (]¡e servicio en fi1as; tenienelo en ¡ Cl NE
cu~a que el citado ingreso lo efectu6 el interesado 1 SUELDOS, HABERES Y GRATIFICA O S
por duPlicado; el R€'J (q. D, g.) se ha servido r~olvprl'· Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se lu¡ servido conce
qUie se devuelvan las 1.000 pesetas de referenCla, ~as der a 1ciS oficiales del Cuerpo auxiliar de Olicinas I Señorcs Presidente elel Consejo Supremo ele Guerra, y
cuaaes percibirá el individUiO que efectu6 e,l depósIto; militares comprenclic1os en la siguiente rela,ció)] que I Marina:, Capitanes gellC'raleS de la l))'h11era. scgU:l(i)l,
o la persona apoderada en forma: legal, segun dIsponc principia con D. Leanelro Bernardíno Pastor y ternuna sexta y séptima regiones, Coma,nante general ele Cen-
el artículo 470 del re.gla~ento ulctécdo para la eJccu- . con D. Eugenio Sánchez !?érez, la &,rutiiic~ci6n anual ta y Subsecretario de este .Ministerio.
ci6n cW la ley de rec1?-ta=ento. "'! de efoctividad, cbrrespondlente 'a 5lUlnqUO'TIlOS y .a~u.a- .. ,',

De !Peal orden fu dIgo a V. E. pa¡r'a su C'OuoCllll1,entoIJidades que a ,cada uno se le consJg~na, que perClb!1'aJ1 Señor Interventor CIVIl do Guerra y Manna y del PIO-
. desde las fechas que se les señala" por. re1mir teetOl',ado en Marruoc'Os.

Relaci6n que se cita.
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1923 uro 2 quinqul.'nios y una ailUalidad.
192 1.000 2 idem.
1923 1.400 2 idem y 4 anua'idades.
1925 1.10°2 idem y una idem.
1923 I 000 2 idem:
1923 1.0::0 ¡demo
192'; 1.000 Idem.
192~1.000 ldem.
1923

1

1.000 Idem. .
1923 1 000 Id,'m,
192j 1000 I;iem.
19¿3 1.300 2 quinquenios y 3 allua!idadcs.
1';23 LOCO 2 idem.
1923 1.200 2 idem y 2 nnualidades.
lCl2J 1.1.\.ll 2 idem y 2 idem.
1923 1.000 2 idem.
1Y23 1.000 2 id m.
19¿:'l 1.1002 ídem y una anualidad.
1)23 LOCO 2 i lem.
1922

1
1.100

1
2 ídem y una al1ualidi'.d.

1 abril .•
1 idem .
1 idem.
1 idem •
1 idem ,
1 iiem
1 idem •
1 idem
1 idem •
1. idem
1 idem
1 idem .
1 idem .
1 idem .
1 idem .
1 idt'm.
1 ¡dern .
1 'Darzo.
1 abd1..
1 hobre.

Día I Mes I Alío

Fecha
en que ha de empezar

elabouoDestinosNOM'BR,fSll:mpI~Oi

Madrid 24 de marzo de 1923.-Alci.lá-Zamora.

Oficial .2° •• D. Leandro Bernardino Pastor .............•• Ministerio.............................. • •.•.•
Otro. • . . • • ,. Angel Garda y Santos de M',ra Cl'lTcsejo Suprem , Guerra y Marina. •• , ...•.•••••
Otro ,. Pedro CiudaQ Buitrago , •. Ca'Jita;¡ía generaI6.aregión., •....••.•...•... , •.•
Otro ,... :t Pedro López Cal. . . .. ........•......• ldem .•...• , • . . . •• . •••••••..•• , . • •.... , .•••
Otro.. F Francisco Mellizo Martínez • " o' Gobierno mi itar de Córdoba .. " ..
Otro ., .•• o ,. Tomás Encinas Delgado .•.•.. ' .......•. Idem de VaL.do'id .•.•••..• , .•..........•.••••
Otro....... :. FeJiciano Lozano MIguel. , ....•• ,. Depósih de la Glle'ra .••••••. o.•..•• o.•...• o•••
Otro ,.... • ,. Juan Cardero Garda. o•••••. , ....••..•..• Gobie no mi ¡tar Burgos, •••••.••••.••..•.•.••••
Otro ••••• o. :. Antonio Mil Ribas •.•....•...........• o. Archivo general militar ••••••••.......", ••• , ....•.
Otro ., '. '. • • ,. Juan Navarro Díaz . • .. .. . ..•..•...•••. Min1st"rio ••...•.•••.•• o• • . . . . •• . ...•..••.. , ••
Otro ••.•. oo ,. Angel Gómez Magdalena .,...... . ...••• Estadística de ganado de Madrid •.. o. . . • .. . ...••
Otro. .• •. •• ,. Casto Mil án Gutié,rez .••.••... '" ..•••• Ministerio ••••.• o•.••••••••••••••.••••.•.•.•.. o
Otro ••.••••. " Ezequiel Oráa Díaz. .. . o.. , " .•...•. o•• Archivo g~l1eral militlr ...•. o•• " ..••• , .• , •..•••
Otro. - • .. .. ,. Gregorio Calleja Valenci"l1O o Capitanía general 1 a región '.' .
Otro ,....... ,. Ricardo LJácer H~rvás.......... . o' Archivo ge.ltral mi'iÍ'lr .. o••.••.•.•.•....• , .•• o.
Otro .•..••. ,. Antonio Gdrch Guerrero . • . . . . . • . . . . • ••• Comandancia general Ceuta .•.••• o••• o• , ... , •.• ,
Otro .•••.•• , ,. Rafael Molina López •.......... , ....••. ldem .•.• , o• o• • • . . •• • • • • • • . •. ."..... ., ••••.
Otro. . . • • .• ,. Emilio TéUez Chic •.•....•.......•..••• , Capitanía general2.a región .•.•••. , •....•..•••••
Otro 3.° ..•• :. JoséRoddguez Gómez , .....•......•••• Ministerio .•.•.•..••....•.•••••.•.. o•...•.•• o.
Otro •••.•• o ,. Eugenio Sánchez Pérez. .. •.••..•..•••.• Capi anía general 6 a región. • . • . . •. . •... o.••.•..

I
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ALCALA-ZAJ','[QHé.

Señores Oapitanes generales de la pI'imera, tercera,
cuarta y quinta H'.giones.

ALCALA-ZAMORA

Señor General Jefe del Estado ,Mayor Central.

Señor Subsocretario de este Ministerio.

987

Seglmdo Sarmiento GonzáJez, de disponible en la,
quinta región, a jefe administrativo y dlt'ector
del Parque de Intcndencia de Burgos (art. 5).

Tenientes coroneles
D. Felipe Sánche,z Navarro, del Parque do lntende'l

cia y otros servicios de Algeciras, 11 jefe admi
nistrativo y director del PWI que dc: Intendencia.
de Granada (art. 5).

)} Fl'ancisco J'Imencz Arenas, de la Intcndenc:h\ gene
ral militar (seCiCi6n de CcntuhiJitlaü do 1'In,lTlle
iCOS) , a jefe aclmini.strativo, director elel Parque
de Intendencia y jefe de 1t'anspoJ'tes, lWc-pwd.tue,¡:
~. accidentes, del trabajo de Ai,gCiCÜ-US (ar-t. ,h).

» Leopoldo Virto Cáceres, del Parque de Intendencia
y otros servicios de 'fenerife, a la Intcnc1'¿ncia
goneral militar (sección de Cont: biJidad de 11a
rruecos, arto 1).

» Emique BarceIó Cómúz, de jefe de tra11sT1ortesy
otros servicios ,de Burgos, a jofe administrativo,
diwctor de los Parques de Intendencia, y de cam
paña y jefe de transportes, proplcclad:s y acci
dentes del tr:bajo tie Tenerife (art. 5).

)} Luis de ]a Iglesia Fornández, de disponible en la
sexta región, a jefe de tnalS11':::rtas, pr!Jpied:ld.o~,

accidentes 'del trabajo y de1eg,ldo dol jefe admi
nistrativo de Bnr'gos (art. 10).

» Enrique Zappino Garabato, aS'<.:encliclo, de jefe d.e
transportes y otros servicios de Tetuán, a dis
ponib}e en la octava I'(·gión.

» José Moreno Burgos, asccnclldo, (le1 Parque de In
tendencia de Melilla, a disponible ,en Baleares.

Comandantes
D. Antonio Fanlo Choca.. ele la octava Com¡¡mc1ancia da

tropas de Intendencia, a las oficinas de la In
tendencia de la quinta región (atts, 1 y 7).

)} Antonio Vázquez L6pez, ,ascendido, ele administra
dor del hospital miliu'r de Melilla, a la octava.
Comandancia die tropas de Intendencia (art. 1).

> Eduardo Bayo Pamiés, de jefe administrntivo de la
pl!r.za y provincia de Pontevedra, a jefe del de
tall y labores del Parque de Intendencia de Me
lil1a (art. 2, voluntario).

> Jl1lUn Barranco Rodríguez, de disponible en la pri
mera región, a jefe administrativo de la, plaza
y provincia de Pontevedra (ar1. 10).

> Lázaro González Martín, de la Comandanria de tro
p.as de Intendencia de Lorache, a jefe de trans
portes, propíecladcs, accidentes del trn haio y de
legado del jefe administrativo de Tetuán (ar
tículos 2 y 11, voluntario).

> Bernardo Galán de Rojas, que Ira cesadl() de profesor
de la Academia de Intendencia, a la Comandan-,
cia de tropas de Inpend.eniCia de Larache (, r
tícul0 2, forzoso).

> Luis García de la Beldad, de disponible en la pri
mera regi6n, a las oficinas de la Intendenciil\. oe
Ir. cnarta regi6n (art. 1).

> Fernando GiIlis Mercet, ascendido, del Parque de
Intendencia de Melilla, a disponible en la pri
mera regi6n.

> Alvaro B.azán Guisasol:a, ascendido, del Parque de
Intendencia de Burgos, a disponible en la sexta
región.

Capitanes

D~ Antonio Sanz Neira, die la segunda Comandancia ~
tropas de IntendencIa, ,a la Intendencia de Me
lilla para los depósitos de 'su demarcación (ar
tículo 2, voluntario).

> Juan Gui,;arro del Olmo, die disponible l8.n la pri
mera región, a La segunda ComandanCIa de tro
pas de Intendencia (art. 10).

)} Fernando Pastrana y Í'érez Iñigo, de las o:flcil1'~s
d:e la Intendencia de la sexta región, al Parque
de! Intendencia de Burgos (art . 1).

)} Antonio ,Rodríguez Sastre, de disponib1e en la pri
mera región~ la las oficinas de la Intendencia l('í:Ig
la sexta región (Iart. 10). .

> Francisco Ruano Ubeda, die las oficl11as de Inten
dencia de la cuarta regi6n, al Parque de In_
dencia de Melilla (a['t. 2, voluntario).

27 de marzo de 19'23

ALCALA.-ZA:M:OJU

DESTINOS

lntendencin Generol Militnr

D. O. núm. ó8

Relaci6n que se cita.
Teniente cororlel, Intendencia de la 1lliint:J., región, don

Francisco Calvo Lucía.
Otro, Intendencla de la tercera región, don Angel Ca

talán Tangis.
Otro, J'unta clasiüc'adora Dcud'a, dpn Ma,uuc1 Ibmul

perez.
'funiente Intóndencia de ka cuarta n,gi6n, don Angel

Lagar Arroyo.
Otro, Intcndenciit de la quinta región, don Alberto

Palacios Bartus.
Otro, Intemlencht; de la primera región, don Galo Ló

pez Lópcz.
Otro, Intend:,nci,a de la primera reg,ión, don Cristino

Robles Sánz.

Madrid 24 de marzo de 1923.-Alciaá.-Za:moral.

Excmo. Sr,: El Rey (q, D. g.) se ha servido de
darar apto para el ascenso, ,cuando por antigüedad le
'Corresponda, al comandante de Intendencia, ,con destino
etn ese Centro, D. IUcaruo Lacal Oter, por reUUIl' lu..s
condiciones exigidas en la. ley de 29 de junio de 1918
(C. L. núm. lo\) y real dc,creto de 2 de enero de
1919 (C. L. núm.. 3).

De real orden lo digo a V. E. pall"a su conocimiento
y demás efectos. Dios gu-arde a V. E. muchos añ~)s.

Madrid 24 de marzo de 1923.

Soñor...

Circular. Excmo. Sr.: EL Rey (q. D. g.) se ha rer
vido disponer que los jefes y oficiales del Cuerpo de
Intendencia que figuran en la siguiente relaci6n, que
principi,a eon D. Mariano de, Santa Ana y Copete y ter
mina con D. Ildefonso Herrero Ríos, pasen a servk lI,:)8
destinos o a las sit1i,aciones que en la misma se les
soñala; debiendo inc&porarse con u¡rgencia,' los desti
nados a Afric,[j,.

De real orden lo ¿'ügo a V. E. pa'Va. gu COnocimiento
y d,emás efectos. Dios guarde a V. E. lllueI¡.os años.
Madrid 26 de mDrzo de 1923;

Relaci6n que :re '(Jita.

Coroneles
D. Mariano de Santa Ana y Copete, ascendido, del Par

-que cl!e Intendencia de Gl'ana{l,a, a jefe adminis
tativo y director del Parque de Intendencll'1' de
Talencia (art. 5). '

,

\.\ .

~
~~ \ APTOS PAllA ASCENSO

~J Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con-
~ firmar la declaración de aptitud para el rscenso, cuan-

y.! do pO,r ,anug,t.,¡eélad ks cone¡;ponda, hecha por V. E. a
4,l.'ff favor de los ,jefes y oficiales del cuerpo de Intendencia
;}f7 que figul.'un en la siguiente re]m:ión, que da prin('~pi,)
" <-on el teniente co1'on-ol D. }<'rancisco Calvo Lucía y ter

mina con el teniente .D Cüstino Hobles Sanz por re
unir l.as condicionescxigiclas por la ley de 29 (]fe junio
de 1918 (O. L. núm. 1(9) y real decr<to de 2 enero de
1919 (C. L. núm. 3).

De real orden lo digo a V. E. par:J. su conocimiento
y dDlllás electos. Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid 24 de marzo de 1923.
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D. Leopolc1o Barrio Martínez, de la Comandancia de
tropas de Intendencia de Larache, a las oticin,;;s
tie la Intendencia de la cuarta región (art. 1 y
10 del real <lecleto de 30 de junio de 1921).

~ C:J..emente de Diego (,ómez, ascendido, del hospi tal
milit:r de San Sr;bastián, a la Comandancia de
tropas de Intendencia de Larache< (art. 2, for
zoso).

:t Jacinto Vázquez L6pez, del Parque de Intendencia
y otros servicios de Algeciras, a administrador
a:;l hospital militar de Melilla (Ilirt. 2, volun
tario).

:. Aurelio Homero Garrido, de las oficinas de la In
tendencia de 1:11. segunda. región, 'al Parque de
Intendencia y administrador del hospital militar
de Algeciras (art. 1).

:t Mariano Olivares Car,ales, de disponible en la se
gunda regi6n, a las oficinas de 1U Intendencia de
dicha región (art. 10). <

:t Manuel Fernández Martínez, de La sexta Comandan
cia de tropas de Intendenc:iJal a depositario de
caudal:es de la fábrica de Armas de Oviedo (ar-
tículo 1). <

:. Luis Navarro Requen:t, ascendido, del hospital mi
litar de Arcila, a: la sexta Comandancia de tro
pas de Intendencia (art. 10).

:9' RJafael Garnica Jiménez, de la tercera Comandan
cia de tropos de Int~nd<encia, a depositarío de
caudales y efectos del Parque de campaña de la
séptima regi6n y enc.arga!do del mobiliario dlel
Gobi.::rno Militar de Salamanca (arts. 1 y 7).

:. Andrés Vanrell Truy61, ascendido, de administrador
del hospital militar y otros servicios de; Palma
ae Mallorca, a l'a tercena, Comandanciru de tropas
de Intendencia (art. 1).

~ Miguel Gutrria Sáiz, de depositario de caudales y
erectos del Dep6sito de recría y doma de la pri
mera zona pecu:1ria, a jefe administrativo de las
plazas menores de Africa (art. 2, voluntario).

~ Emilio Lustau Ortega. ascendido, de Las oficinas de
la Intendencia de la segunda región, a deposita
rio de caudales y efectos del Dep6sito de reGría
y doma de la primera zon.a pecuaria (art. 10).

<> Emilio Vila Alvarez, (le ];¡" segunda Comandancia
d(~ tropas de Inten{lencia, al Parque ode Inten
dencia de Madrid (arts. 1 y 7).

> Sime6n Martín BlázCjuez, de la Int'ndencia de Me
lilla para los depósitos de su dem:'rcación, a la
compañía de rlazft y campo de fuerzas comple
mentmoJas de Intenrlrncia de Melilla (art. 2. vo
lnlltario y l€I'l orden de 23 de febrero último,
D. O. núm. 43).

:1> Josó Faguás Dieste, de la segunda Comandancia de
tropas de Intendencia, a la Intendencü, de Me
]iJ]a para los 'Clepósitos de su <demarcación (a¡r
tículo 2, voluntario).

'1) Antonio González Altolaguirre, de depositario de cau
da!es y efectos del Parque regional de Artilletía
de la.sépttma :egi6n (Segoviq,. y en comisi6n en
la prImera Comandancia de tropas (le IntC'nd2n
cia. <a continuar en sus cometidos, cesando en la
comisi6n. <

~ Fél1x Laorden Gal'cí", <de deposihrio de c,\lH'IalCo'l de
la Fábrica de p6lv,ol'as de Murcia, a continuar
en su actual cometido, descmTJf'ñanclo aelemá.~ el
{le efrdos y -::amlales del Aer6dromo de 1m; Al
úÍtzaJ'e8 (real ord:'n de 2<1 ó) febrero último,
D. O. núm. ~5Y.

:. ,JoftCjnín Delgado Dr!¡rvdo, de (lPpositnri'o tle Glll
(1'111e8 de la Pi rotrcni'a, miJitar ele SeviJla, a ('011
¡innar en su n,ctnal 'tnmerido. c1cscmpcñallCl') a,l(,
mñA, el c1,! ('[cdos y candnles ('1 el i\C'l'O'ln:iCl1l" de
dicha 'c<~:p'ital (real orden d0 2,1, ele fcbrN'o 111t,inlo
D. D. núm. 45).

Tenfent!ls
n. AlfrMO de Eonis Nfll'anjO, de depositario de caucla

10;s.y efectos cle:l P:lrque de Artillería y otroA ser
VICl~S. de 0artag'ClIla, a encarg':1do del dep6sito y
~1'VlCl0S de Intendencia de Ciud1'lld Rodrigo (ar
tICulo 1).

~ Augusto Aguilar Crespo, tic depositaI1o de efectos
y caudales &3 la Comandancia de Ingenieros de
'(tJ.a:1agena, . a continuar con sus co~dos, desem-

peñando ,además los de depósitario de caudnles
y efectos del Parque de Altillería de dicha plaza
y subpagadoT {~e las obras deL Aeródromo de los
Alcázares.

D. Gabriel del Olivar Cerominas, de encargado efel De
< pósito de Intendencia de Carabal1chel, a admi

nistrador del hGspital militar efe Palma de Ma-
llorca (art. 1). /

;) Antonio García López, de a'uxiliar de la Adminis
tración del hospital militar de Tetuán, a, admi
nistrador efel hospital militar y depositario de
caudales y efectos de la Comandancia de Inge
nien:s de San Sebastián (art. 1).

~. Luis Fernández Trapiella, de las oficinas, de la 1n
tenefencia de la tercera región y eon comisión se
cretario de expedientes administrativos de Me
Jilla, a auxiliar da la administración del hospi
tal militar de Tetuán (art. 2, voluntario).

:. lldBfClnso Herrero Híos, de lepositario de clj-udales
y efectos de la Comandancia de Ir.genieros de
Barcelona, a continuar con sus cc.metidos, y ade
más depositario de cauefales y efectos del labo
ratorio de Sa.nidad Militar de Barcelona. (real
orden de 16 del aciual, D. O. núm. 61).

Mad'rid 26 de marzo de 1923.-Alcalá-Zamorll..

, Exc'mo. Sr.: Vista la instanci'a que V. E. cursó a
este Ministerio con su escrito de 31 de enero último,
promovida par el alférez (E. n..) de la octava COlDan
dancia de 'l'ropas de I'ntendenda, D. Francisco GaTcía
CaiSte:~o, en súplica de que quede sin efecto su destill<J
a la compañía exped~,cionaria de Lara'Cl18, y consi.de-
rando que aún en el caso de hf\,berse negado la asisten
'cia¡ a los <cnrsos experimC'ntales a] teniente D. Hallliro
Gama Linares, aludido en la AoHcitud y agrpp;ado
a ellos, ,según real orden de 27 de septiembre úLL.imo
(D. O. núm. 218) por la ,circunstancia del desti,no do
éstj9 a Africa" disp uesto posteriormente cn otra de 2~

de enero (D. 0, núm. 22) hu'lJjerB, :«ol'respondi.do al
rBc'urrente su de"tino a, dicho territorio, ya que el al
férez D. Jll'a:n Sanz Rens. se halla exduído durante
'€'~! ;¡JeI'!Íooo de los citadoseilrsos, pues al ser < agreiTddo
a eHos prestaba serYicio efE'C:OYO en fa PenÍ'llsula, I<€U
unIendlo l:;s condiciones exigidas por leal orden de 12
de ""gosto último (D. O. núm. 170) y teni.endo además
en 'Cuenta que el solicitante n0 ],'ova '.cumplido en Aft'ic:r,
01 pJ.azo de mínima permanencia, el: Rey (q. D. g.) se
ba serv.ido desestimar la pOLi:8i6n del recurrente por
carecer de derecho a lo que< solielta.

De real orden lo algo a V. E. I,ara su conocimier:to
y demús dedos. Dios guarde 'a V. E. mu¡;hos años.
Madrid ;24 de marzo de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Señor Capitán general dc la octava <región.

Señor ComUlndante general de Ceuta.

Sección y Dirección de Cría Caballar v Remonta
CAHGOS DE CONFIANZ,l

Circular. Excmo. Sr.: En yisla del escrito dirigi
d:o a este l\1inistcr io p01' el capitán jefe u,ecil!elltal
del c1ppósifo de ganado de I;ill'adle, r:onsult:anrlo si ,eon
arl-eglo a lo di8lHH'sto m la ronl m'(lcn cicular de 29
<jp c1jc·j('lllhrn de 1022 (D. O. ll1ím~ 2~):2). el alftel'CZ de
:n'tilh~rJa de. plr!ntiJJa, en aquel estnblrcimic'11to, debe
entrar en el turno general {I¡,c' "ubaIternos 11a1a <]{'SCIU
pc4íar el 'CaJ'g'lJ ele cnjer'o; el Hoy (r¡. D. p;,) ha tm,;Íüo
a l)ien dispone1' quo la< rcal 0['([011 do leferencia se
onticnc1a 11lodifil'uiCla en el Benti.do de quo les süha'tol'
nos de ambos empleos qncden habilitu.c1os par'a el des
empeño del re:ferido cqrgo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
ry demás efectos. Dios guarde 'a V. E. mUlchos años.
Madrid! 23 de marzo de 1923.

ALCALA-ZA:M:OJ!A
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DISl'OSIClONliS

illtl la !1I~.re_fa y SeceIODea¡ de eIh m»"~s~irt

"1 ... la DepeDdenciu eeavalUi

Sección de Infantería
DESTINOS

Relaci6n que ,8(; faita.

Octavo regImiento de Artillería ligera .•..•......•
CuaIto ídem íd. pesad,a •..•............•....•.•
10.0 ídem 1d. íd. . .•............••....•..•...• , ••
Regimiento de ArLillel'Íal de 1Ie::'illa...........•...•

MaéUid 24 de marZo de 1923.

1
1
1
1

CirouOaJr. De omen deli Excmo. Señor l\1inistm (1;, ]a
Guerra; el soldado del regimiento de Infantería Lealtad
núm. 30 Francis'co Molina Gil, pusal'á dcstillal10 Wllln
l1ig:rega¡d~ a la Escuela Central de 'l'ir-o (tercera, se<:
ción) sin ~jar d<e pe<r!Jenecer al CUf8rpo .de proce.c1eu'.:\La.

Dios· guarde a V. muchos años. .Ma~lrid 24· de mvI'ZO
. de 1923.

El Jefe de. I~ S~l:c1(;n

Ambrosio Feijóo

Sei'ior...

señOres Capitanes generales de la primer'a y ::1e.K.~u
regiones.

•••

Sección de Cuballerla
DESTINOS

CinJula'r.· El Excmo. Su 'Mini'stro de la Guerra se
ha servida disponer qUe! los herradores de .. tercera,
Constantino Va1enzuela Víeites, lelel regimiento Caza
dbres de Talavera y Gumeirlsindo Varola García, del (~e
Dragones de Saptil1go, 15.0 y 9.0 de CabaJ1:ería l'ÜS'p<:"ctl-.
V13llllcnte, pasen destinados con la catego~í!1 de he:l.'l:ado"
res die segunda ,al de Oaza!dore~ d~Gahcia,. 25.0 ,d~ la
misma Axl1lia, por cuya Junta técmca han SIdo e].egIdoS
para odupar vacante de dildla_daS'Q. .

Dios; guairde a V... 'lLuchas anos. .lVrwdnd 23 de, mar
zo de 1!t23.

El Jefe de la Sección,
Pedro de la Cerda

S€Jií.or•••

Excmos. 8el:'íores Qapitane.."i generales de ]a cuarta y
sexta y cetava regionels e Interventor civil d.e Gue
rra y ~M:arina. iY del Pwte!etorado en :Marrllec.os.
--- .......f... ~

Sección de Artillerlo
CONCURSOS

De orden deí:! Excmo. Sr. :Ministro de! la Guerra se
anuncian a cCOllCUirSO el númer-o de ;plalzas de a,Ju~t,a.,
darse herreroo cerrUijcroS' de Siegul1claclia¡sc COllula
tados, que :se ha1itan yacantes er;t los CUierpos. qll~ ..se
expresan en la sigUlente rclwC16n, 1als iCuales e"tall
dotarlas con el sue1c1O anual de 2F'50 peset~i'l. J".os. 9-lIe
desoon ocup'arlas, lo solicitarán pó:r instan('la. dJrIglcta
a los primeros j:fe~ de 100 '9'U('1JOS_ ,dolldk3 e:\1stcn ~~s
va'da¡ntes en el t,erml'no de velntc dlas a cantal' deNlo
esta feclra a las queaoeompañarán los documcntos ,!'c1e
lP'r~i!ene cl. artícUl~bquinto del i'eglamcnto de .ajustn
dtJil'€'$ de ArtiUería. U[irobailk> por real ordan de 1..0 de
albril de 1882 (O. L. núm. H9), mo<lifl'r:ot;lo por' la de
3 de julio último (D. O. núm. 147), no admitiéndose
i€\n elste roll<curso al perj~onUJl de esta dase que c!ü'scm-
peñe ya ;p~:az'a. de ¡plantllla. '.

Las jefes de las cuerpos, dbnde se al1llUC'lan !-9-s ;a
cantes de :refer~cta, al proponer a esta Sec~lOl~ AOS
qpositore.s que elijan para odup,am1:a.s, a,oompanaran !1
las ae4$ de e1OlcfciOl1 e eorrespondien~ c,ontrato yro"l
iional cWebr~do entre lal junlta. econ6rm,ca y los lnt..re·
liados.

MadriQ :M a.. mara a:. 1923.-HernandD.
El Jere de la Seéclón,

Luis Helfizando

De O1'1den del Ex,cl11o. 'Sr. M~nist;ro de la Guerra, ¡se
anuncia a opos:i:cJones una p'1aza <te herrador de segun
ela. '(;lase que <'!xiste vacante en el oCltavo regimiento de
Ai'tillería lj¡rera:. dotada 'con el SUe!~do anual .de 2,,500 pe
setas. Los ~llie 'deseem ocupar {1i,cha plUiza, Jo solicit::t
J.'án por ülsíandtt diTigida al jefe del Cixpresado re
glinüento, en el término de, veinte días, 18;. contar d",sdl;
esta. fel011a, .acompañadas de los c1bicl1mentos que pre
vkme ei~J artículo 12 del roglamento .de herradores de
Artillería" a:probado por real orden de 21 de noviem
bre de 1884 (C. L. núm. 381) modificada por las de.11
de febrer-o de 1885 y 3de junio último (<<Co1ecclq.!l
Lbgislatiya» y D. O. ñúms. 57 y 147, respectivamente),
nd a,dmitiéndo,8e en est.as oposiciones a'l personal (Le
esta d:a¡se que' d~SIempeñe ya plaza de plantilla.

Mad'r1d 24 de marzo de 1923.
El Jefe de la Sección,

Luis Hernando-
DESTINOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue;rra, lOB
obreros filiados de la Maestranza de Artillería de Me.
lilla cOl1lprC'ndidos en la siguiente relaci6n, que princi
pia con Angel Centenero Mariínez y termina con Vi
ce,ni" GOllzáh'.z y González, pasan. a la Ma,estranza ~e

l\TUnería de Centa, continuando prestando sus Sel'Vl~

cios en la misma, donde actualmente se hal181n, tenien
do lugar ,,1 alta y baja correSlJondiente en la pr6xima
rev"Í sta: de comi sario.

Dios guardo a V. muchos años. Madrid 24 ele marzo
de 1923.

El Jefe de la Sección,
Luis Hernando.

SC'ñor...

Excmo&.Señore.s Coma:ndanttes generaks de Centa y
Mcililla e Inter-ven,tor civil de GU€iI'ra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

RELACION QUE SE CITA

Angel Centenero Martín€z.
Crist6bal Linares Valencia.
Dionisia Valero Villanueva.
Domingo Ruiz y Ruiz.
Emilio Fernándéz Lópe".
Félix GuilIéll! Lamenca.
Fructuoso J\l(iaja Herrero.
Jesús Miaja Herrero.
Francisco Gómez Ra:mos.
José nojas Montes.
José Checa }\;fonserrat.
Jorge Paillceil'a Ramalla;r.
,Josó María L6pez 1"6pez.
Jaime Fr..;ixa.s lPigneras.
Julio ROllrigo Campos.
IJC'Ol1ardo LIad6 Toledo.
1,orenzo Bot01Ia Morales.
Luis Díaz Carmmla.
1\Iignel P<'i!'C'z Al1tdú,il1r~

Peclro Amadol' Ventura.
Hai,mundo Rubio Anc1llja.r.
Ramón Mira: Gilah€l't.
Salvador Soto-13orc18s.
Sa)ltiago SOl'iano Martínez.

. ViC!'Ouoo González y González.

Madrid 24 de marzo de 1923.-Hern,ando.

Ciraular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha
tenido a bien dispon& que e~ persona! comprendido en
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la ~iguiente relaci6n, qUlil prinClpl:l. con D. F~rnando

Díaz Fernándcz y termina con D.. Fr'ancil'co Gonzálc'Z
Alva;rez, pa~en a servir los destines qne en la misma

.se im;l'ican, vorificándose el al!ta: y baja corrospondienie
en la pr6:xima revista de eomisiuto.

Dios guarde a V. muchos añes. Madrid 24 de, marzo
de 1923.

El Jefe de la Sección,

Luis Hernando.

p"hl.dore,¡¡ .d~ Obras :Militar~s y Au,xiliarei de Oficill!aS
d.-. los Iil'xpI'le:sados CUel:p'GS Subalternos, las deses de
tropa que fil'lU'an en . liD! sI¡,¡ulentc relaci.6n, que él"",
principio con el subofiüal D. Fl'aniii.sco Galeul Segun•
y termina con el rar¡,¡ento Faustino l{eijl~ PalmeÍl'o.

Dios guarde la, V... muchos afias. ~ladrid 24 de nl;ar-
zo de 1923. .

El Jefe de la Sección,

Antonio Los Arcos.
Señor...

IIIaestros 'll;l'IDeros.

D. Fcrnando Díaz Fernándcz, del cuarto, regimiento de
Artillería: pesada, a la, Comandancia de Ingenie
ro.s de lVIelilla.

» Luis Suárez Alvarez, del regimiento de Infantería
Barbón, 17, a la Co.mandancia de Carabineros de
Lérida.

Ajustadort'¡S

D. BaU'tista Bas Valle, del octavo regimiento de Arti
llería ligera, a la Comandancia de Artillería de
Barcelona. .

» Ginés Martíne.z Sánchez, del sexto, regi'miento de
Artilleda ligera, a la, Comandancia de: Artillería
de Ba.rcelona;

» Frallcisco Garda Ferrio, de1t 10.° regimiento da Arü
·llería pesada, al: sexto n'gimiento de Artillería
ligera.

)) Antonio Vázq'uez Sampedro, dclcnarto regimiento
de Artilleria pesada, al tercero de Artillerlía li
gera.

» :Manuel Llbrere. Po;zo, del regimiento de Artillería
de J.\.Iolllla, al terce,r regImiento de Artillería pe
sada.

Sefior...
RELACION QUE SE CITA

l11:ol1úaos.

Aspirantes a Celadul'es
Suboficil:!.J, D. Franclsco G::der'a: Segura.
Otro, D. Salvad(i1;' Ma.rgarlt Girhent;
Oiro. 1). Juan Fernández Gapcra.
Sargento., Félix Lucngo J\fateso.'l1z.

Aspirantes a Il,uxiliares.
Sargento.. Félix Luengo' J\Iatesanz.
Otro, Fernando Bra;vo .MarIana.

Elimina.clo8'.

De la escala de .auxiliares.

Sargento,. Antonio Fraguas Díaz.
Otro, Antonio lVIartíncz Cano.
Qtro, Faustino Reija Palme:Lro.

Madrid 24 del marzo de 1923.-Los Arcos.

DESTINOS
Herradores.

D. Enlogio GOllzálcz Ortuño, del octavo regimien.b de
ArtHlería llgera, al primero de ArLiller-íai de mon
'taña.

» Emiliano Agulrre Pinilks, del 14.0 regimiento de
Artillería llgera, al regimiento de Artillería a
caballo.

» F.J1ancif;Co Gcm,záJez Alvarez, del 16.0 regImiento de
Artmería llgera (agregado), al 14.0 de Igu!11 ·de
nominaci6n, de plantllla.

Madrid 24 de marzo de 1923.-Herll'ando.

Jo •• -p

Circular. Exemo. Sr.: En annollí,lJ¡ con: lo dis
puesto en la Jwl1 ord2:n cire:ular de. 21 do enero de
18(}G (O. L. núm. 25) y Je orden dl'il Excmo. Señor
MInistro de l,a, Guerra, los cabos de tambores y el de
cornetas que se expresan a eO!llitinuacI6n, pasarán a
servIr los 'cl:r..stlnos que s, coda uno se les señala, ve
rificándose la correspondiente alta y bajlt en la pr6
xima revista de comisario.

Dios gnar-de a V. E. muchas años. Madrid 24 d'e mar
zo die 19123.

El Jefe de la Sección.

Antonio Los Arcos
Sefior...

Sección de Ingenieros
ASCENSOS

(J'Írcu.lar. Excmo. Sr.: De orden deil: Excma. Señol'
Mi!IJli.stro de la: Gl1¡eI'l~a, s.o· ;promueven al empJeo de C[L

hQsde ta,mboriC:s, al t::U1l1'bor de la Seeei6n de Tropa. de
la Acadenli.a d\:1 I1'ligcniJeros, Antonio Donaire Mowno y
al del S€x'to regImiento da Zapadores MInadores, agre
gadb a la, c:i.tacJ:a Sücción de Tropa, Serafín Al~arc:z Vi
dal, y ,al de ca.ha de cornetas ai' corneta de la repetida
Seccl6n de Tropa Antonio Neira, Utosas, por reunIrLes
condiciones que determin.a el artIcu16 segllln¡j,o de la
!lelal orden circular de 24 de febrero de 18D·1 (<<Oolec
ci6n LegislatiVa)} núm. 51), y ser los más antiguos de

sus Tes[l€ctivas escala,'l, asignárwloo2lics la antlgüeeli:;td
de 1.° de abril ,pr6xlmo.

Dios guaaxlo a V... l1lIUdl05. añc.s, Mncfeid 24 do mar
zo de. 1923.

El Jefe de la Sección,
A·ntania Las Arco$

CUE~~OS SUBALTERNOS DE INGENIEROS

Ci1>cw~r.-EXCl1l0. Sr,.: Col1for;me a¡ lo solicitado 1101'
].dg interesados, y con. a.T'1Iegl0 al JIO que prmrielle el l11'
ticlula 39 <lBl m~lalllento ¡p'ara el personal de lIos Cuer
pos SUibaJternos de Ingenieros, aprobado por real decre
td de 1.0 de marzo de 1905 (C. L. núm. 46), han sido
inc1'uída¡;; y ellrninaclas en las e,Sleaitas de aSl)irantes a

~Glaci6n que se 'Cita.

Cabos de tambores

AntolJ(io Donaire Moreno, 'ascendido, de la Secci6n de
tropa do la Acadoillda de Ingonix:TCiS; al .prim"ir regi.
mIento de Zapa'dores Mlnadofes.

Serafín Alvm-'ez VIdal, ascendido, del 6.0 regimiento'
de ZOipadores Minadores, y agregado a la SeccI6n do
tropa; de la ACilclcmia. lfe, Ingenieros, al tercer regI
miento do Za:padmsc Minadores.

Cabos de cornetas
Antonio NeIra UIe.sas, ,ascendido, de la SeccIón de tro

prt de b Aca'demia. de IngenIeros, al 5.0 regImiento
de ZaiPad(}I'es Minndores.

Madrld 24 d?i mnrzo de 1928,-Lcs Arcos.

VACANTgS

(1h·e~tlar. Fln armonía con lo dispuesto por real <?r
den en'cular de 21 '(le eno1'o de 189G (C. L. núm. 2u),
pnra enbrir unla vacante de trolll;petn, en el Grupo ele
Ing2\llleros de ·Men0rc.a, de orden del Excmo. Señor Mi
nistro de la Guerr::t, los primeros jefes 'de los regimien
tos de Pontbneros y pr¡Lmero de Telégrafos, ID"'lllfcsta
r(¡n a esto Ministerio si. en los suyos ll~s:Pectivos huy
al¡;;nno que desee c"cu'[lar dlclla vacante, y de no ha
berlo, el nombre -del más ,moderno para. cubrir la plaza
de referen.eí'a, ,fiendo condici6n pn'cisa, en todo caso,
qu,c al Interesado le falte un .año como m'íIiimo 'P,ara
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El Jefe de la Sección

Narciso /iménez
Señor DIrcétor do la Acadomia d? Artillería.
:h]XCl1lDS. Señores Capitán g2ncTal de la séptjma región

D 1l1'krvemordviJ. de Guena y Marina y d'eJ: Proteo
tor.ac1o (on J\La:eI'uecos.

m Jere de la Sección,

r1m'onio Los Arcos

Sección de Sanidad Militar

CUll1pUr el tiempo de SDJ"'!ClO en illas, y BBP'''cificando ¡ Dio'3 guarae a V. S. muchos apos. M'adrid 23 de
la untigiieclad <':0;1110 tl:OElpeta de l)lam. mal'lO d~ 1923.

M.a'clricl 2.1 de marzo d,~ .1923.

Señor...

PEnSO~AL AUXILIAR DE SANIDAD l\IILI1'AR Consejo Supremo de Guerra y Horina
Circular. EXcmo. Sr.: De o1'(len del Excmo. Señor

I\Iillisto de la. Gu.BITa, sedliipone caUS2' baja el mozo
de la, farmacia, dc:l hoslYi'Lal d.., Las Pa]¡nals, Pa.~,eunJ J~;).

;))qz 'ROJ:nOlü, porabanclono do closUno, y en vista de
las propuestas fonnul2das y con arreglo al rc'g:lam,,;ll' )
de 9 de mayo d¡() 1908 (C. L. nlúm. 77) y real orden
circular de 21 die srpti~1)lbre de 192ü (D..o. núm. 217),
se conceden los haberes, que se expresan :<lesde las fe!

ch.fs quo se indican a~ pCL'Sonal auxiliar comprcndido
en la siguiente ll€]!a,ción.

Dios guaTdo a V", .E. muchos alio,. t.ladrid 21 de
m~tl'ZO de 1923. .

Relaoi6n que se cita.

D. EJeuterlo Albillo Jli[ul'tín, practicante de término de
la, flU'ma cié\ dol hosl)ü;al de Gl'an.··,da.. el. haber
diario d81 mw\'o pCEo(n3, desde 1.0 del adud,b.

> Basilio Zqfra Gonzúlcz, prnctiClwte de l,a fa;nllacia
dlel hospitu1 elt' .I\I'~t1ricl-Gara1Jall,(;lteJ" .la caleg.ir1.a
de tél'lllino, con. el ha)xn' diario de :ecllo pesetas,
düsde 1.0 del actual. .

~ SRllt,iago Fuclle., Garcíll, practicante de la farnl[l,
cia ~lllílitt'lr 'do esta Corte, núm..1, la (:'ategüi ÚI
de término con el haber diario de 8 pesetas (I!esdo

'1.0 del actma,}. .
Qeledonio B'm:l'in.so Ah'm:,éz, moZ/J: do. t6ril1lino de Ja

farmr;tcia militar de esta Oorte, .5" ~l. habor d.La·
rio do 'seis pe.setas, desde 1.0 d~ enero último.

Gmstantino Casalclü SáThGhcz, mozo del Labol'atorio Cen
traI del Medicamentos, la categorü. de' asc~'nso,

)con el haber diario de cinco Pesetas•. desde 1.0
del actual.

Ma!clrlcl 24 de marzo de 1923.-Péroz Ming,uez.

S€!iíor..•

El Jde de la Sección,

Ricardo Pérez Minguez.

PAG"iS DE TOCAS

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtlllU de las
IaeuJ¡[uücs que lo estÚlh cql1,füI'ida,s, ha e:s:a~l1ina;c1o el
cxpedicnte promovido por' doñ,a Francisc,a Ortiz. de
Quevara, viucla del C\'1pit{m do lnf::wtería retirado don
Fl'lLJlei;::co GllenU"R Coin, en solicitud do pagas do tocas,
Ftl' creerse eümliJ}:2nclkl'o en la· real orden de l.Q de
,junio dü 1897 (O. L ..núm•.136).. .

Hosultando que por resoluclóIli de ~stc ConseJo. ~l1¡pre_
.1110 de 27 de enero d!) 1\)05 (D. O. numo 24) le fue con
cedid.a la pensión anual de 625 pcsotas, en concepto de

viucLtt del citado capitán;
Consideranuo que, con !Urreglo ,a. 10' dispuesto en el

artículo 21, capítulo octavo del reglamento del Monte
pío Militar, sólo tendrán derecho a las dos pagas, Ua
,madas de teca,", la. viuda y huérfanos q11e, por DIO ha:
lJN'se en los casos l)rev€'ruidos en los artículos antctio
res, no tcnga opción a los d.mn(¡s henl8flci.ClS ere! Montepío
v llO .(~nco11trftll(IÜ2e en dicho c:t'{j 1(1, rccuITl?nte, puesto
'quo Jli:~rcibe pensión del refcl'iclo :Montepío, como viuda
di' ealüt(m,

E9t(" ,\ltCl Cuerpo, mI 15 c]!()l Ct1}'riente ll1efj, ha acor·
d:.~do c1es"~timaT 1ft inRta,ncia <1::: dkha. recurrente, TJOr
calH~e.r ele dül'e(,ho a, .las daR! llagn,q do tecas que pre
telJ'c1r, debienclo atcnerse a la ·1Ien¡.;i6n' colI'cc.dic1a, l1nico
hOK:.f1cio a qUI:~ l)uede l1S1)Ü'ar.

T,o que de orden del Señor Presidente tengo el ho
1.1or (lo manik,stnr a V. JG. para HU conocimiento¡ y efec
tos ¡;(),n.~i'g:lIimIti,'.S, debio,r¡do 5ignificarl~~ quc el .expe
dicnte de la interc>'ada fu!é cursa(lopor· esa Caprtanh
general on20 de,l me.>" plúxil11ü pasado. '

Dh\, gl18.I'lle a V. E. muchos años. Madrid 23 d'e
marzo do 1923.

fU General Secretaria.
l.uls a. Quintas.

Excmo. Sr. Capitán general de la primc:ra rCí:'16n.

PENSliONES

Excmo, Sr.: Esto Consejo Supremo, en virtud de las
faC'llltades que Je están ccnféTidas, ha examinado el
expediente promovido por doñrt Rosario Carmona Ri.
"as, en solicitud nuovalllonte de pensión en concepto de
viud:v del escribiente do primera claso del Cuerpo
Anx.iliar de OnGinas MilHares, D. Antonio Carmona Ca
beno.

Resultando que por ,a,ct'lcrdos de este Alto Cuerpo de
28 de julio do 1915, 15. de septiembre de 1921 y 30 'de
iun,io de 1922, S0 (].0neg6 a l:t recurrente ]a :pensión
'que solicitó en concepto de viuda de dicho escribieu
1;l':

'00'l1Bi clerando que la teercCit'a negativa so fUlld6 ~n que
dichos rl'i.tol'adoli acuerdos 11l1l1 puesto término ,a In vía
gn))ernativn" según se 'dec1uce l1:c loconsigllado en el
m't'ícul0 únic'o ele la ley de 1.3 de encro de 1904, este
Altf) CU(J]'IJO, OIl 15 del corl"icnt0 mes, hin acord,ac1o
clrsüi'timal' la Íll.':'trm(ja do la recurrente, debiendo "éso
tao a,i<'nc'l'p{' a. 10 l'eAlIOJtO.

T.o que elo orden del Señor ProsiXlente tengo el holDor
do mf1nifo,11¡lr ,1, V. E. 11,nra. su conocimiento· y efectos.

I Dios guri't'c11o a V. E. 111l1Ch0S úños. Madrid 23 de: mar·
, zo de 1923.
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Sección de Instrucción, Reclutamiento
vCuerDOS diversos

PENSIONES

De orucn <ld lDxelllo. Sr. Ministro da la. Guerra, y
cUlllplimenü."I1'rlo lo (15SPIWSto en rcal, orden cirCUlar de
5 do mayo de 1920 (D. O, núm. 102), so con(}'. üe la pen
sión dÜll:í.a de 3,50 PCSd:1S, a pal'tir elel día 21 de abril
de 1822, fccl~n., 'do s.u in¡¡:reso cn o esa Academia, al ¡rrJulll
l1p D. IDladiü MiUc VH]dg'ft, a (l1iÍen ptir rea] O'l'd()]l
·d:J 12 del me.'! actual (D. O. nú.m. 59), le fueron otor..
gados [08 bcmefidos de rermane:t,lqi n. en l,:s Acaclemi.as
militares, como ncrmwno de ,lTIllltar lel~sf1parccido cm
Afrie\a, hrrlJAnclosCJ, por tanto, COlll))I'cnuldo en el pri
mer gl'llt)O, primol11' cJ.as2: elo In cli~po.sicri6Jl. nI pl~inci.

pio menci.onn<ha" ce~Qndo cm In. penqlÓn 'ele 2,50 pesotas
que vil'ne percibiondo;' dcb~(mdo llnc(wscl,2 la liquidación
oportunlQ' ele la que hoy C!ls~l:uta a la qu.a en lo. actua_
lidad le COT1'OsllO'ndc·. ASlm1f'lmc.~ el aitul11!nn D. Hamól1
Qnil'ant Arrictn (1".bo ser baja por fin elo febrero pr6
ximo' paf'\ado 01{ la pensión de 2,50 peseins, y alta, CTI
l..o del 111('03 a:ctual, 'On la de 3,50 pesctms, comq clasifi
cado en el primer grupo, segunda cliR3,,", por fallecImIcn
to '<1e su padre; el capItán de Infantería retirado, don
Juan QutTallt N[;~'arro. ¡,EXCmO. Señor G0berlllldélr miltar

r:l Oeneral Secretario.

Luis O. QUintal
de Sevilla.
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DireccIón general de Carabineros
~Cj)NS~

Para. cubrir nueve vacIJ.ntes de sargentos de Infan
tería y otra de sargento de CaballerIa y nueve de cabos

_Infantería y dtra. de Caballería. he tenidO a bien
conceder dichos empleos- al persoU'fd que se expresa en
la siguiente relaci611, que empieza con Jl,Ianuel Cardoso
Méndez y termina con Pascual Díaz Ruéiz, los cuales

se hal1an d~larado& aptos pa.va el ascenso y son los
más a.ntiguOIi en sus r~ectivos empleos; d,ebieudQ dis
frutar la. antigüedad que -a cada UllO se llil asi¡ua, 1
disp~lller ~ .primel'{W jefes de ll'ili Comandancias l'eI
pectlvas, el a.Ltv, y baja. d'l l~ iJlt~Nliadoo ~ la, p:réxim"
revista de abril.

Dios gua.rde {l, V. S. muchos años. Madrid 22 de JlUl,I'->
zo de 1923.

I!l Diredor General
Lopez Herrero

ClasesComandanctas
a .que pert@neoen. I

J
~ AutlgüedadNOMBRES Com~~nctas

II que. son destinados. I I
, ' - I,__'- II,_a _M_e_fl_~

Ascienden a sargentos de Infantería

Manuel Cardoso Méndez •••••••••. Cá~i~ •.••••••••• '1\ 17 ~arzo. 1923
M.anuel Lorenzo PardaL •••••••••• G1l1pUZCOa •.••.• ,. 17 ldem. 1923
VIcente Chesa Bcnlloch ••••••.••• Barcelona......... o

Mariano Arroyo Tirado...... . • . •• Granada •••••••••.
Satm:io Rupérez Martíne:¡; •••••.. ,. Barcelona •••••••••
Francisco Sánchez Eriñán......... Málaga............ 1 abriL. 1923
Pedro Martínez Sánctez •••••••••• Guipúzcoa •.•••..•
Nem~sio Jiménez Mateas ••••••••. Cádiz •••••••••••••
Santiago Acedo Acedo ••••••••••• Huelva •••••••••••

Cádiz .. , '"
Guip'Úzcoa ~ .. ,.
Alicante ••.••••••.
Murcia ..
Tarragona Cabos ,. 11 I

Barcelona••.••••••
Vizcaya ........ , .
Cádiz .•...•• , .
Badajoz ". '1'"

Aciende a sargento de CabaUeria
'"'' .

Málaga ••••••••••• ICabo •••••••.••••••••••• (Manuel Rodriguez G.a del Corral ••• IAlicante o ••••••••H 17lmarzo.! 1923

Ascienden a cabos de Infantería

AlmerIa .
Barcelona .
Salamanca •.• I -,

Málaga •••.••••.••
Coruña ti •••••

Sevilla ,. ..
Murcia .•...•.....
Navarra .
Estepona •••••••••

CaraDineros •••••••••••.

Lorenzo Gutiérrez Suáiell..... .•• Baleares ••••••••• '11
José Cruzado Lorenzo••••.••••••. Lérida••..••..•...
fuan Villalta Vergara •••••••.••••. Barcelona•.•.••••• ·
Francisco Vázquez Santiago••••.•• Algeciras ••.•••••.
Francisco Lage San Miguel ••••••. Tarragona •••••••..
Antonio Amigo Gutiérre:¡;•••••••.• Algeciras •••••••••
Eusebio Vátquez Infante••••••.• ,. Murcia ••.•.••••.••
JustiIlO Gómez Alonso •••••••••.• _ Barcelona.; •••.•• ,
nan Rubio Lobo•••.•••••••••••.• Cádiz •••••••.••••

17 marzo. 1923
17 idem. 1923

I abril.. 1923

Asciende a cabo de Caballeria
Valencia ,,¡Carabinero •.••••••••••• -¡Pascual Día,; Ruiz .. _ 'jAlgeciras // 17!marzo'119'3

Madrid2:.! de 1I1arzo de 1923.-Ldpez Herrero.

MADRID.-TALLEIU!lS DEL DEpOSITO DE LA GUJilllRA

Mad.rid 23 de marzo de 1923.-L~:pez Herrero.

---------......--------DESTINOS SubofliCialt, D. Nicolás Conde Cámara, de la ComMld~,u-

Como consecueu'C'ia de ilD dispuesto por real orden cía de Cá&iz, a la de Algecir~.
de 17 del actrua1 (Do O. núm. 63), ¡PiTOtnoviendQ at O\tlU), D. José Estrladffi"a- Rl1liz, de la de Alicante, a la
~mpleo de subQfilcial .a los sargentas oo:tn¡prendidos en de Murcia. _ o

la adjunta re1aci6n, que empieza; iCOn don Cefedno OtI'C\ D.-JuaJl Mondéjar .M:oudiéjar, de la de Málaga, a
Nieto Alvarez y tel'nilua con don Luciano H.odríguez la de AIgacil'as.
Garda, he tenido a biffil di2&oner que en la pr'Óxixl1l1 Otrd, D; Adol'fo l\fartínez DrondJa, d~ la. de S8¡ntader,
revista de abril ¡causen baja y aJlta en las oomanJJ',ll~ a 1a ~ BaI1ceJ,q'n3l.
'Clas que se indicalll" Otro, D. José Murtí'1lez Martínez,de la de Málaga, a

Lo qwe se parliK:'ipa ,a Jos jefes de las respectivas ~a misma,. '
OQmaudlancias a 101> efectas loonsíguiontes. Dics guar- otit'O, D. LuciallV Hadrígue.z Garcta¡, ae la de Asturias,
dea V. S. muchos año&. Madrid 23 d~ marzo ¡fa 1923. a la de Lugo.

El Director., sel1eraL
López Herrero

Relacitin qlW se 'Cita. .
Sll'bclncial, 1). 'Cefel'iD¡) Nieto Alval"o2'>" de 1>/1 Comal1d:1u

cía¡ de Zamol'a, a la misma.


